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4. La Ilustración,
el despotismo ilustrado 
y las crisis ideológicas 
en las colonias

La continuidad con la anterior historia colonial
No sería correcto calificar el desarrollo de todo el siglo xvm 

como representativo del ‘siglo de la Ilustración’. Junto a los pro
cesos que comenzaron alrededor de 1700 o de 1750, la verda
dera situación incluía también la continuación de estructuras 
que se habían establecido en la época de la conquista, y que en 
mayor medida habían sido modificadas en el curso del siglo xvu. 
Más allá del surgimiento de nuevos procesos, se pueden obser
var las estructuras tradicionales, ya sea en decadencia o flore
ciendo tan vigorosas como siempre.

El total de la población de América, de acuerdo con los cál
culos de Rosenblat, creció entre 1650 y 1825 desde unos 
10.459.000 habitantes, aproximadamente, a unos 21.619.000. 
La población indígena siempre constituyó un porcentaje consi
derable de estos totales, aun cuando estaba disminuyendo en 
proporción al todo: en 1650 comprendía 3.950.000 personas, 
o un 80,5% del total; en 1825 había crecido a 6.830.600, pero 
entonces sólo constituía un 45% del total, porque los crecimien
tos mayores habían tenido lugar en los sectores blanco, negro y 
mestizo. En 1650, el número de blancos era de aproximada-
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mente 659.000 personas, y en 1825 era de 4.349.000, o sea, se 
había multiplicado por seis. En este aumento absoluto de la 
población indígena, aunque no en términos relativos — pare
ciera que empezó a crecer nuevamente después de esta larga 
decadencia—  se puede observar la influencia, como lo señala 
Chaunu (1964: 106-107), de factores tales como la asimila
ción de la ganadería europea, la que en esta época constituyó 
un activo para la agricultura indígena, y también la aclimata
ción de los indígenas a las enfermedades y a las medicinas im
portadas. La ruralización general de la vida tuvo el efecto de 
atenuar el impacto destructivo de las operaciones mineras.

La población blanca se incrementó, junto al crecimiento na
tural y a la mezcla de razas, por la considerable corriente de 
inmigración en el siglo xvm, la que ya no estaba compuesta de 
andaluces y de extremeños, sino más bien de peninsulares pro
venientes de los reinos del norte de la península (navarros, cas
tellanos viejos, vascos, cántabros y asturianos) y desde las Ca
narias; el primer grupo trajo consigo actitudes y costumbres 
distintas de las que habían modelado a la primera sociedad 
colonial. Sin embargo, un factor numéricamente mucho más 
importante fue el mejoramiento de indígenas, mestizos y mula
tos en su asimilación biológica y legal al sector blanco. Los in
dígenas que habían escapado de su pueblo o encomienda, y los 
mestizos de segunda generación que usaban vestuarios y apelli
dos españoles, eran ya catalogados como ‘españoles’, en un ni
vel de igualdad con los criollos. Carmagnani (1973) ha señala
do que en aquellos países en los que había una gran mezcla de 
razas, como era el caso del Chile central, sólo las cifras de po
blación blanca y mestiza mostraban un incremento. En la ciu
dad de La Serena ambos grupos juntos aumentaron de un 64,3% 
en 1777 a un 76,2% en 1813; y en Santiago, desde un 78,5% a 
un 84,9%, durante el mismo período.
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La población estaba estratificada, como se ha señalado más 
arriba, de acuerdo con el modelo de una sociedad de castas. 
Aun cuando la identidad de ocupaciones tendía a borrar las 
distinciones de castas, todavía existía una diferenciación ba
sada en el prestigio social de que gozaba el individuo; esto su
cedió, por ejemplo, entre los artesanos, como queda en evi
dencia en las ordenanzas gremiales (Konetzke, 1949). Una clara 
demostración de estas nociones de prestigio (o de su carencia) 
basadas en el origen étnico, está dada por las objeciones judi
ciales presentadas por padres de familia que se oponían a los 
matrimonios de sus hijos menores de edad con personas de 
sangre negra, mestiza o indígena: el recurso legal era emplea
do incluso por artesanos. Este tabú racial iba acompañado 
por la consideración de la supuesta naturaleza servil de ciertas 
ocupaciones, una objeción que era planteada contra los artesa
nos de las más variadas clases y contra los sirvientes domésticos. 
Sin embargo, el comercio, incluso al por menor, no era aparen
temente una lacra social hacia fines del siglo xvm (Vial, 1965). 
Por lo tanto, las nociones basadas en la casta y en las funciones 
de los varios estamentos de los reinos estaban más que nunca 
vigentes a fines del período colonial. Debería agregarse 
incidentalmente que la pragmática sanción real de 1776, que 
estipuló las objeciones judiciales al matrimonio descritas ante
riormente, establecía que el consentimiento del padre era nece
sario en el caso de los menores de edad, y aceptó como objeción 
la que se fundaba en el honor de la familia: esta disposición 
legal muestra hasta qué punto la política de Carlos m, lejos de 
ser burguesa, todavía estaba inspirada en conceptos basados en 
el estatus y en el honor. Por lo tanto, no es sorprendente que en 
América estas actitudes hayan persistido en toda su intransi
gencia, a pesar de la mezcla de razas y de los problemas prácti
cos que surgían comúnmente en la determinación del origen 
étnico, tanto para el cura párroco que bautizaba a un infante 
como para el funcionamiento responsable de clasificar la pobla-
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ción de una localidad determinada; generalmente estaban obliga
dos a aceptar la declaración de la parte interesada o de algunos 
testigos (Morner, 1967: 53-70). A pesar de la desaparición de las 
líneas de diferenciación étnica, tal como ha insistido Morner, “era 
el sistema de castas el que continuaba forjando los valores sociales 
vigentes y recibiendo apoyo legal hasta el fin del período” (1967: 
54). Sólo en las regiones fronterizas, aparentemente, se atenuaban 
estas rigideces. Félix de Azara, en su Memoria sobre el estado 
rural del Río de la Plata, publicada en 1801, sostenía que a 
pesar que muchos de los peones que se dedicaban a la ganade
ría y a la agricultura eran legalmente españoles,

no dudaban  en trabajar como jornaleros, a  la pa r con los indígenas, negros 
y esclavos, ya fuese por sencillez, o debido a  que en el trabajo  rural hab ía  
menos testigos que los pudiesen avergonzar, o debido a  que tales tareas eran  
m ás acordes con sus hábitos e inclinaciones, los que los hacían rechazar vincu
laciones estables y da r servicios directos.

Estas palabras de Azara muestran que está describiendo una 
situación problemática que busca explicar en términos del ho
nor de cada clase social; pero de hecho ese comportamiento era 
bastante consistente con otras características de la región del 
Río de la Plata, la cual difería en esas materias con las otras 
provincias de América.

Una característica peculiar de la sociedad de castas, tal como 
estaba concebida en el siglo xvn, era la preservación de las len
guas indígenas. Los misioneros trataban, de acuerdo con su con
cepción general de la sociedad, de evangelizar a los nativos usan
do como medio las lenguas aborígenes, cuyo aprendizaje ellos 
consideraban como uno de sus primeros deberes: es a los misio
neros a quienes debemos las primeras gramáticas, vocabularios 
y catecismos de estas lenguas en las universidades de Ciudad de 
México y Lima; ellos les enseñaban a los catequistas náhuatl y 
quechua. Esta política fue deliberadamente continuada por los
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frailes mendicantes y después por los jesuítas, e incluso por el 
clero secular. En todo caso, la coexistencia pacífica a todo nivel 
llevó al bilingüismo, aun cuando en las regiones más lejanas, 
como lo señaló en 1682 el virrey de Lima, había indígenas que 
no entendían el castellano. La Corona intentó establecer un sis
tema voluntario de instrucción del castellano, pero no hizo nada 
para crear los medios educacionales adecuados, por lo que en el 
siglo xvm la barrera lingüística era tan grande como siempre. El 
arzobispo Lorenzana de México, un típico representante del clero 
borbón, sugirió en 1769 que las lenguas indígenas debían ser 
suprimidas, ya que desde su punto de vista eran la fuente del 
odio hacia los conquistadores, así como de la idolatría. El visi
tador Areche, después de la insurrección de Túpac Amaru, hizo 
la misma sugerencia, pero las autoridades lograron mantener el 
statu quo, lo que permitió al castellano y a las lenguas indíge
nas prosperar como antes (Ricard, 1961; Konetzke, 1964).

A fines del período colonial, en la sociedad se manifestó un 
amplio espectro de estratos étnicos y sociales: eran conceptos y 
barreras sociales, más que diferencias estrictamente mensurables 
de acuerdo con el criterio de la antropología física. En el fondo 
de la escala estaban los indios; los pertenecientes a las castas 
‘libres’ (mestizos, mulatos, zambos, cuarterones, quinterones, 
moriscos, cholos, chinos, pardos, morenos y otras designacio
nes pintorescas); y finalmente estaban los esclavos negros y 
mulatos. Esto quiere decir que, además de los estratos defini
dos previamente por la legislación y con un estatus estricta
mente regulado (por ejemplo, los indios y los esclavos), había 
grupos étnicamente marginales, producto de uniones ilegítimas, 
las cuales eran tan frecuentes debido al contexto general de las 
relaciones raciales y de la escasez de mujeres españolas en los 
primeros años. El gobernador de Buenos Aires escribió el 20 de 
mayo de 1599 que en sus dominios había dos grupos, “uno 
compuesto por españoles nacidos en España de padre y madre
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española, y otro de los así llamados nativos mestizos” — los di
chos naturales mestizos—  y más adelante, en la misma carta, 
usa estos dos últimos términos como sinónimos (citado en 
Zorraquín Becú, 1959: 116). La Iglesia y la Corona eran parti
darias de la segregación de las razas y rechazaban su mezcla, puesto 
que era ilícita desde el punto de vista religioso y se oponía al 
concepto general de las “dos repúblicas” (Konetzke, 1946,1960).

La evidencia documental y el rechazo eclesiástico pueden 
encontrarse, por ejemplo, en las regulaciones y controversias 
sobre la admisión de mestizos a las órdenes sagradas (Lopetegui, 
1942: 379). En todo caso, los funcionarios españoles, sacerdo
tes, soldados y viajeros actuaron como agentes de la mezcla bio
lógica de las razas y de la aculturación (Borah, 1954). Las ‘gue
rras de frontera’ fueron especialmente favorables para la mezcla 
de razas, debido a las relaciones que entonces tenían lugar con 
los indígenas aliados y con los prisioneros de guerra, y también 
porque el ambiente español en aquellas zonas era menos aristo
crático (Navarro García, 1964: 117, para el norte de México; 
Góngora, 1966, para el sur de Chile). Los encomenderos deja
ron de tener existencia legal en las Indias después de las leyes de 
1718-1720, excepto en ciertas zonas como Chile, donde esta 
institución sobrevivió hasta 1789. El alto estrato criollo estaba 
compuesto en el siglo xvin básicamente por los terratenientes, 
quienes absorbieron en un par de generaciones a los recién lle
gados que habían hecho sus fortunas en el comercio, la minería 
o el gobierno: los plantadores de azúcar, cacao, índigo, cochini
lla, algodón y tabaco en las regiones tropicales; los terratenien
tes que se dedicaban al cultivo de cereales y a la ganadería en la 
meseta mexicana, en el valle central de Chile o en las provincias 
interiores de la zona del Río de la Plata; los dueños de viñedos 
en Chile, en Cuyo, en las áreas costeras peruanas o en el norte 
del Virreinato de México; todos ellos, a pesar de las notables 
diferencias en los niveles de ingresos, podían ser considerados
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como pertenecientes a las “clases propietarias”, para usar el tér
mino acuñado por Max Weber, y tenían muchas de las caracte
rísticas genuinas de una clase aristocrática. Los mayorazgos eran 
típicos de este sector (estancias transmitidas estrictamente de 
acuerdo con la primogenitura), así como los títulos castellanos, 
cuya venta se incrementó en el siglo xvra, cuando el aumento de 
la riqueza requería de un título nobiliario que la adornara.

Los mayorazgos y los títulos nobiliarios conferían un gran 
prestigio social, pero hay que recordar que no implicaban ‘se
ñorío’ alguno sobre hombres o tierras, no otorgaban poderes de 
jurisdicción, ni significaban clase alguna de exención tributaria. 
En el ámbito del derecho privado, la legislación española, que 
había sido unificada con las Siete Partidas y por el derecho ro
mano, no toleraba el desarrollo de una legislación particular en 
la materia. Sin embargo, es cierto que dichos honores jugaron 
un papel importante en el nombramiento de toda clase de car
gos públicos. Konetzke (1949: 208, 299) destaca el estableci
miento de señoríos genuinos sobre vasallos en La Habana y en 
Caracas, en 1732 y 1761, respectivamente; pero éstas eran ob
viamente excepciones que no producían efecto alguno en la si
tuación general.

El estatus social del dueño de minas variaba enormemente 
de una provincia a otra. Las minas del Perú, según Humboldt, 
eran las peor trabajadas en toda América, por lo que es posible 
que el dueño haya sido siempre duramente explotado por los 
prestamistas o aviadores, tal como lo había sido en el siglo xvi 
(Helmer, 1956). En todo caso, el mismo Humboldt nos ha pro
porcionado la más elocuente descripción de la riqueza, nobleza 
y distinción de los magnates mineros de Guanajuato y de Reíd 
del Monte, de mediados y fines del siglo xvm, cuando la minería 
de la plata gozaba de un nuevo auge, y las operaciones mineras 
eran realizadas usando las técnicas de la Escuela de Freiberg,
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gracias a la misión de Fausto de Elhuyar; la “estancia minera” 
tenía su propio tribunal y su propia escuela (Howe, 1949; 
Whitaker, 1951).

La innovación más importante en la estratificación social de 
los blancos fue el surgimiento de un nuevo tipo de comerciante, 
sobre todo entre los inmigrantes vascos, cántabros o navarros, 
muy trabajadores y emprendedores; más que competir con los 
recién llegados, los comerciantes criollos de viejo estilo se retira
ron y dirigieron su capital hacia inversiones en la tierra y en la 
minería (Brading, 1971, para México). Los vascos y los monta
ñeses formaban dos grupos en el consulado de México, cada uno 
con un cónsul; los restantes estaban obligados a enlistarse en 
una u otra de estas facciones. El gremio de los comerciantes casi 
siempre resultó ser un reducto de los gachupines o chapetones 
(los nacidos en España); esta circunstancia reforzó el desprecio 
que ellos sentían hacia los criollos ociosos y dilapidadores. Era 
un gremio unido por relaciones sanguíneas y por lazos entre 
padres y compadres, en el que los comerciantes eran iniciados 
en sus profesiones como aprendices o cajeros en las tiendas de 
sus parientes, y desde allí comenzaban a involucrarse en todo 
tipo de actividades comerciales. En México, además de manejar 
sus tiendas de la capital, compraban grandes cantidades de pro
ductos en las ferias de Jalapa, en el norte o en Acapulco, y tam 
bién distribuían sus mercaderías en las provincias; incluso 
financiaban proyectos mineros o los negocios de repartimientos 
realizados por los alcaldes mayores entre los indígenas. En el 
caso de Chile, Villalobos (1968: 204 y ss.) ha mostrado la mis
ma falta de especialización y la misma adaptabilidad hacia to
das las clases de negocios, en lps comerciantes chilenos y perua
nos que competían en los mercados de los virreinatos del Perú y 
del Río de la Plata, haciendo planes para comerciar con las 
Filipinas o con Gran Bretaña, e incluso estableciéndose en Cádiz 
y adquiriendo naves mercantes. En contraste con la situación
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de México, en Chile tanto europeos como criollos eran miem
bros del gremio y del consulado (aunque ambos grupos tendían 
a ser de extracción vasca o navarra).

A través de toda América, estos comerciantes, aun cuando 
continuaban administrando sus negocios, estaban apasionada
mente interesados en adquirir títulos nobiliarios y mostraban 
vivo entusiasmo por la genealogía — un hábito totalmente acorde 
con la tradición de los hidalgos, típica del norte de España—  y 
frecuentemente adquirían títulos de nobleza o los hábitos de las 
órdenes militares. El estilo de vida ‘burgués’ todavía era ajeno a 
su conciencia colectiva. Sus hábitos de ahorro y perseverancia 
fueron en todo momento los típicos de una clase inmigrante, y 
nunca, en nuestra opinión, desarrollaron las características que 
nos harían posible describirlos como una clase ‘burguesa’. A lo 
mas, como observa Kossok (1965), manifestaban el elemento 
puramente mercantil de la conciencia burguesa, lo que no tuvo 
efecto en la estructura general de la sociedad, la cual todavía 
mantenía, en cuanto a su mercado interno se refiere, una eco
nomía predominantemente “natural” (como fue sugerido por 
Romano, 1962). Los comerciantes eran, sin duda, un gremio 
importante, pero no aspiraban a tener un papel dominante en 
las estructuras de una sociedad basada en las castas y en los 
estamentos del reino, y esencialmente aristocrática no ‘feudal’: el 
autor considera que este término es profundamente inapropiado, 
tanto con respecto al contenido objetivo de la misma palabra, 
como a la luz del sistema de valores que cualquier orden feudal 
presupone; tal sistema nunca existió en Hispanoamérica, excepto 
en el caso de la encomienda militar en el tiempo de la conquista.

Es un hecho bastante conocido que Buenos Aires siempre cons
tituyó la excepción al menos en cuanto se refiere a los comer
ciantes. Su situación geográfica apartada de los Andes, que era 
el eje central de los imperios precolombinos y también de los
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virreinatos españoles, y la escasez de indígenas y de metales pre
ciosos, hizo de esta región, desde su primer asentamiento, el cen
tro del comercio legal e ilegal entre las regiones mineras del Alto 
Perú y el tráfico del Atlántico. Más aún, la región del Río de la 
Plata se convirtió, durante los siglos xvn y xvm, en un territorio 
fronterizo típicamente ganadero, que exportaba ganado ungulado 
al Alto Perú y cueros a Europa. No hay necesidad de recapitular 
aquí las investigaciones que se han hecho sobre el papel históri
co de la región (por Levene, Céspedes del Castillo, Kossok, Mórner 
y otros). Lo que sí debería enfatizarse a estas alturas, en cuanto 
al estamento de los comerciantes se refiere, es que tanto los ob
servadores contemporáneos — por ejemplo, Concolorcorvo en 
su descripción de Buenos Aires—  como los historiadores men
cionados anteriormente, prestan atención al papel excepcional
mente importante que jugaron los comerciantes y a la insignifi
cancia del elemento aristocrático. Los terratenientes, que eran 
ganaderos y exportadores de cueros más que agricultores, fue
ron, después de 1797, admitidos como miembros del Tribunal 
del Consulado sobre una base de igualdad. “Aquí cualquier 
hombre de calidad es comerciante, y aquél que exhibe el más 
orgulloso título de nobleza pasa todo el día con una cinta de 
medir en su mano”, escribió un testigo en 1750 (Furlong, 1952). 
Concolorcorvo sostiene que no había un solo mayorazgo en la 
ciudad. Un bando del cabildo enumeraba los “estamentos” de 
los cuales estaba com puesta la población en 1775, 
específicamente el clero, las fuerzas armadas, los comerciantes, 
los agricultores y los artesanos. El cabildo estaba tan fuerte
mente controlado por los comerciantes, que éstos no mostraron 
ningún interés en establecer su propio consulado hasta la últi
ma década del siglo (Céspedes del Castillo, 1947: 14, 16). Los 
extranjeros eran muy numerosos a principios del siglo xix, espe
cialmente después de la derogación de la prohibición de comer
ciar con países neutrales en 1797.
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En un rango inferior a los comerciantes en el sistema de es
tratificación social vigente en Hispanoamérica, estaban los cam
pesinos, ya fuesen propietarios o arrendatarios (del tipo descrito 
como ‘‘colonos’); y en la ciudad estaban los artesanos, en la 
medida en que fuesen todos legalmente ‘españoles’ y que no 
hubiesen sido asignados a castas inferiores. El aumento de la 
población durante el curso del siglo xvm se reflejó en la creciente 
densidad de la ocupación de la tierra. En todos los lugares en 
que la agricultura y la ganadería eran posibles, se podía encon
trar ya instalados a pequeños agricultores o arrendatarios. Las 
autoridades reales en el siglo xvm ya no otorgaban grandes con
cesiones de tierra para la ganadería a gran escala, y en todas 
partes, especialmente después de una importante normativa 
publicada en 1754, se siguió la política de vender tierras de la 
Corona o de legalizar ocupaciones que no tuviesen título, a cam
bio del pago de un “derecho de composición”. Se pretendía tanto 
satisfacer las necesidades del Tesoro Real como obtener los be
neficios económicos generales que se derivan de un cultivo agrí
cola intensivo, dándole normalmente preferencia a aquellos que 
ya eran propietarios. Las áreas rurales dejaron de ser la reserva 
de los indígenas y de los animales salvajes; ahora pertenecían al 
pequeño agricultor, al arrendatario, al inquilino o ranchero, y 
también eran el hogar de los vagos y bandidos, más numerosos 
que nunca (Góngora, 1966; Ots Capdequí, 1946).

Sin embargo, otro concepto fundamental del siglo xvi estaba 
todavía vigente: aquél del predominio de la vida urbana. La 
tendencia a la ruralización llevó al deterioro de todo el sistema 
jurisdiccional, administrativo y eclesiástico establecido en épo
cas anteriores. Más aun, la colonización de las áreas rurales por 
los grupos español y mestizo produjo un detrimento de los pue
blos de indios, cuyas tierras fueron invadidas y cuyo modo de 
vida fue violentamente perturbado. Mórner (1970: 212 y ss.) 
cita varios casos en Quito y Guatemala en los que las ciudades
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se fundaban o planeaban con el fin de preservar la segregación 
de los indígenas que vivían en los pueblos de una región deter
minada. En Chile, una cédula emitida en 1703 a instancias de 
un gobernador y de un obispo, marcó el comienzo de una polí
tica de fundación de asentamientos urbanos que duraría a lo 
largo de todo el siglo: se establecieron pueblos y ciudades con el 
objetivo de concentrar a la diseminada población española y 
mestiza. Los núcleos de asentamiento establecidos como resul
tado de esta política (un estudio de ellos puede encontrarse en 
Guarda, 1968) estaban rodeados de propiedades rurales y sólo 
tenían espacio suficiente para una reducida zona de construc
ciones, para algunas pequeñas propiedades suburbanas y un 
común; no tenían tierras de pastoreo ni bosques comunes, como 
había sido el caso de las ciudades antiguamente establecidas. 
La ciudad ya no era concebida como una unidad autosuficiente, 
sino sólo como un pueblo-mercado rural, abastecido por los 
dueños de las propiedades de los alrededores. Los grandes te
rratenientes eran generalmente hostiles hacia estos proyectos, y 
no tomaron parte alguna en la vida de los nuevos pueblos hasta 
muchos años más tarde, por lo que los estándares económicos 
permanecieron allí bastante bajos. En todo caso, las investiga
ciones realizadas con relación a la situación en México a nivel 
regional (A. Moreno Toscano, 1970) han hecho posible afirmar 
que en ese país los pueblos de provincia fundados en el siglo xvm 
alcanzaron generalmente un alto grado de prosperidad, gracias 
a las industrias locales o al comercio agrícola.

Aquella otra expresión del ideal urbanístico del siglo x v i, los 
pueblos indígenas, sólo sobrevivió y creció en número durante 
el siglo xvm  en los grandes territorios misioneros, habitualmente 
mal llamados ‘estancias misioneras’. En esa época todavía exis
tían las misiones jesuítas de la provincia del Paraguay y de los 
maynas en Quito, mojos en el río Mamoré, chiquitos al este de 
Santa Cruz de la Sierra, las de California, etc.; también había
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misiones organizadas por capuchinos catalanes y franciscanos 
aragoneses en la región de Orinoco-Guyanas. Junto con ser la 
manifestación del espíritu misionero y de contribuir a la preser
vación de los indígenas, estos territorios misioneros eran res
ponsables de la defensa militar de las fronteras del imperio es
pañol (contra los saqueadores de Sao Paulo, los ingleses, los 
holandeses e incluso, ocasionalmente, los rusos) en aquellos lu
gares en los que no se habían hecho asentamientos españoles, 
ya fuese debido a la lejanía geográfica o porque eran zonas po
bres, sin riqueza mineral conocida (Quelle, 1934). Algunas de 
estas fronteras militares eran defendidas solamente por milicias 
indígenas, mientras que otras tenían guarniciones españolas.

Cualquier descripción de la estratificación social que seguía 
existiendo en la sociedad colonial sería incompleta, si no se hi
ciera al menos una breve mención de las grandes instituciones, 
las que en sentido estricto, no eran estratos sociales: la Iglesia, 
las universidades, los servidores civiles y los pequeños ejércitos 
existentes en la época; en otras palabras, todo lo que en térmi
nos medievales representaba al sacerdocio, al imperio y a la en
señanza.

El concepto de imperio colonial y las políticas
reformistas
La declinación gradual de la noción universalista de cristian

dad y su rápido colapso alrededor de 1650, lo cual coincidió con 
el fin del poder de la Casa de Austria, pavimentó el camino para 
el surgimiento de los Estados nacionales como pilares fundamen
tales del sistema europeo, y de su consecuencia, el concepto de 
imperios coloniales mercantilistas. La pérdida de Italia y de los 
Países Bajos y la abolición de las libertades tradicionales por la 
Corona de Aragón bajo Felipe v, fueron pasos decisivos para el 
establecimiento de un Estado nacional unitario: las compañías
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comerciales dotadas de privilegios, creadas a imitación de las po
líticas desarrolladas en Francia por Colbert, y el gradual proceso 
de recuperación del comercio marítimo por parte de las naves 
españolas, fueron la expresión de esta nueva política colonial des
pués de la segunda década del siglo. Como lo ha señalado Chaunu 
(1964: 198, 203), España perdió el control comercial de las In
dias entre 1630 y 1660, y durante el curso de la siguiente década 
Hispanoamérica fue un condominio compartido por las poten
cias marítimas, en proporción al tamaño de sus naves y de las 
fuerzas productivas de su sistema capitalista industrial, en el que 
a España sólo le quedó el peso de la administración. Los políticos 
borbones se dieron cuenta plenamente de esta situación, como 
también del peligro militar planteado por los imperios rivales en 
los variados frentes de América, y trataron de preservar el poder 
imperial español imitando los métodos de sus enemigos.

Es cierto que la Corona, durante los siglos xvi y xvn, se daba 
cuenta de la posibilidad de tomar medidas proteccionistas para 
el beneficio de la potencia metropolitana (por ejemplo, la legis
lación relativa a las viñas y talleres textiles), pero éstas fueron 
decisiones aisladas e infructuosas, puesto que las normas siem
pre ofrecían escapatorias (Konetzke, 1965: 308, 322 y ss.). En 
general, las Indias eran colonias fundadas en asentamientos; 
eran autosuficientes en cuanto a víveres y a los productos de las 
industrias locales, y tenían un cierto volumen de comercio 
interprovincial (por ejemplo, los textiles de México y de Quito), 
aunque en términos cualitativos los productos industriales pro
venientes de España y de otros países europeos dominaban com
pletamente el mercado consumidor, constituido por la pobla
ción española más rica. A cambio, América exportaba metales 
preciosos y los productos agrícolas tropicales.

La concepción mercantilista sistemática del imperio hispa
noamericano encontró su expresión principal en el ¿Nuevo Sis
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tema’ postulado por Campillo, el Secretario del Tesoro de Feli
pe v; este tratado fue escrito en 1743 y circuló ampliamente en 
forma de manuscrito antes que fuese impreso en 1789; llegó a 
ser tan conocido que gran parte del Proyecto económico publi
cado por Ward en 1779 se deriva de él. Artola (1952,1969) ha 
señalado que en los escritos de Campillo están muchas de las 
ideas inspiradoras de las reformas de Carlos ffl: la exigencia de 
la industrialización de España y el libre comercio con América, 
sin demasiadas obligaciones y sin que se permitiese el estableci
miento en el Nuevo Mundo de industrias competitivas en los 
ámbitos textil o metalúrgico; el abandono definitivo de las eva
luaciones exageradas de las operaciones mineras (las minas ha
bían sido útiles cuando España había tenido bienes para inter
cambiar por oro y plata); la evaluación económica de los 
asentamientos agrícolas y de la colonización; la reforma del 
comercio y el abandono del sistema de convoyes, ya que fo
mentaba el contrabando. “Se puede decir”, sostiene él, “que 
hemos cerrado las puertas de las Indias para los productos es
pañoles y hemos invitado a los otros países para que se las 
lleven hacia sus reinos”. Era necesario examinar los métodos 
empleados por los ingleses y los franceses, “y adoptar cual
quier adelanto que ellos hubiesen hecho en esta actividad”; 
los visitadores generales que serían enviados a América para 
investigar la población, la administración y los recursos econó
micos deberían estar familiarizados con los métodos de las otras 
naciones europeas. Por encima de todo, en los escritos de Cam
pillo hay dos visiones bien definidas con respecto a América: por 
una parte, debería ser un mercado para bienes y productos; por 
otra, América era un dominio importante de la Corona españo
la. Aunque la primera de estas consideraciones provenía del con
cepto mercantilista de las economías complementarias, Campi
llo también hizo una importante observación con respecto a la 
relevancia política de América. “La política más segura”, escri
bió, “sería la de establecer allí la misma forma de gobierno que
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tenemos en España: lo que significa implantar el sistema de 
intendentes en aquellas provincias”. Esta es una clara expre
sión de las razones subyacentes a la uniformidad administrati
va que caracterizaría la introducción del sistema de intendentes 
en las Indias.

Un informe hecho por Campomanes y Floridablanca en su 
calidad de fiscales del Consejo de Castilla — entregado en marzo 
de 1768 como resultado de los disturbios en Nueva España (y 
estudiado por Konetzke, 1950)—  deja en claro que, a pesar 
de la concepción mercantilista del imperio colonial, algunos 
de sus partidarios (incluyendo al mismo Campomanes) no re
chazaron por aquella razón el concepto, políticamente más 
estricto, de una comunidad imperial. Los países americanos, 
en palabras de este texto, no pueden ser considerados como 
“una mera colonia, sino que [deberían ser mirados] como pro
vincias poderosas e importantes del Imperio español” (una 
expresión que nos trae a la mente aquella del ministro Carva
jal y Lancaster: “América, que es el corazón y el espíritu de 
nuestra grandeza”). Con el fin de eliminar “el espíritu de in
dependencia y aristocracia”, Campomanes y Floridablanca, 
quienes siempre se habían opuesto a la insubordinada aristo
cracia española, planearon ciertas concesiones políticas con el 
fin de poner término a los reclamos siempre presentes de los 
criollos, con respecto a la carencia de premios y cargos públi
cos en sus propios países. Proponían, por ejemplo, que se die
ran altos oficios públicos a criollos en España, y que se m an
tuviera aquella política de enviar españoles a América, con el 
fin de conservar el principio de imparcialidad en el nombra
miento de los cargos. También sugirieron que se nombraran 
en la corte diputados que representaran a los tres virreinatos y 
a las Filipinas, que se fundaran un regimiento y una universi
dad para los hispanoamericanos en la misma España, que se 
les otorgaran a los criollos comisiones en el ejército, etc. Por
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medio de todas estas calculadas concesiones, los fiscales espe
raban, en el espíritu del racionalismo predominante en aquel 
siglo, que se formara “una Nación como un cuerpo unido”.

Como ha señalado Konetzke, los resultados fueron muy ma
gros. El Consejo Extraordinario al cual este informe fue presen
tado, le dio su aprobación unánime. El Cabildo de México des
de un principio opuso objeciones, con respecto al nombramiento 
de cargos en sus capítulos catedralicios, y se negó a aceptar cual
quier cosa que no fuese el monopolio para los mexicanos. Una 
comunicación del mismo cabildo en 1771 reiteró los eternos 
reclamos criollos sobre la carencia de cargos seculares y eclesiás
ticos, usando argumentos que hacían eco, entre otros, a aque
llos de Solórzano, León Pinelo y al informe de 1667 de Bolívar 
de la Redonda. El cabildo le recordaba a la Corona la fidelidad 
que había tenido México durante las invasiones de los piratas y 
las guerras de ese siglo, y de la continua rivalidad entre los 
europeos y los americanos por los oficios públicos y eclesiásti
cos, los cargos importantes en las órdenes religiosas y en el 
comercio. Es verdad que una universidad de nobles america
nos fue fundada en Granada en 1792, y al año siguiente se le 
permitió a los hispanoamericanos que formaran una compa
ñía de la Guardia Real. Sin embargo, y en oposición a esta 
tendencia, durante las últimas décadas del siglo las autorida
des españolas acentuaron notoriamente su negativa al esta
blecimiento de industrias en América. Tal oposición fue expre
sada, por ejemplo, en 1786 por el Consejo de Indias, sobre la 
base de la supuesta naturaleza complementaria de las econo
mías de las distintas partes del imperio. Incluso un adminis
trador tan preocupado por el bienestar de su territorio, como 
el segundo virrey Revillagigedo, señaló en sus instrucciones de 
1793 que México era una colonia y que, por lo tanto, debía 
entregar una cierta cantidad de mercancías a cambio de pro
tección; este acuerdo para beneficio mutuo cesaría solamente
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cuando los productos europeos manufacturados distribuidos por 
España dejaran de interesar a los consumidores.

En todo caso, los observadores contemporáneos no conside
raron por motivo alguno como completamente inabordables, 
las tensiones y los problemas relativos a la tarea de reconciliar 
estas dos concepciones de imperio — el mercantilista colonial y 
el político—  que se basaban en premisas tan diferentes de aque
llas originalmente aceptadas en el siglo xvi. Sólo mucho más 
tarde, cuando fue posible mirar hacia atrás la impredecible ca
tástrofe de 1808, todo esto pareció ser parte de un proceso in
evitable. La idea de una confederación de reinos bajo el mando 
de príncipes españoles, todavía les parecía a muchos observa
dores contemporáneos inteligentes, un sabio arreglo que elimi
naría la mayoría de los problemas implicados. Esta fue la solu
ción propuesta en el famoso Informe Secreto del conde de Aranda, 
el que nos ha llegado en forma distorsionada, pero cuyo conte
nido es auténtico a juzgar por otras cartas del mismo autor; este 
plan fue nuevamente discutido en varias ocasiones, durante los 
últimos años del reinado de Carlos iv (Ramos, 1968b). El siglo 
xvm, con su característica confianza ingenua en la racionalidad 
política (concebida, por supuesto, en términos racionalistas), 
dio nacimiento a muchos grandes proyectos y también a refor
mas efectivas de toda clase, siempre pensados para reafirmar el 
poder de la Corona española después de un siglo de impotencia 
(1630-1730).

Un componente esencial del despotismo ilustrado español fue 
la reorganización militar, cuyos partidarios encontraron perfec
tamente compatible con los preceptos de la filantropía ilustra
da. Fueron los urgentes problemas de política exterior los que 
causaron de modo inmediato las reformas de todo tipo. Se creó 
el Virreinato de Nueva Granada, provisionalmente en 1723 y 
definitivamente en 1739, para combatir tanto el contrabando
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como la amenaza británica en el Caribe; el del Río de la Plata 
fue establecido en 1776-1777 para evitar las intromisiones 
portuguesas, apoyadas por los intereses británicos, los que tam 
bién amenazaban desde las Malvinas. La captura de La H a
bana por los británicos en 1762 provocó la visita general de 
O’Reilly a la isla de Cuba, y posteriormente, la de Juan de 
Villalba y José de Gálvez a Nueva España. La reorganización 
de las milicias y de las fuerzas veteranas, y también la crea
ción de intendencias, se hizo primero en Cuba y después se 
extendió a Nueva España. La famosa visita de Gálvez no con
trajo de ninguna manera sus investigaciones sólo a problemas 
administrativos y fiscales. Gálvez se entusiasmó con las posi
bilidades de expansión marítima en el Pacífico, con el descu
brimiento de nuevos yacimientos de riqueza mineral en Baja 
California, con el asentamiento en Alta California de soldados y 
misioneros y, finalmente, con la posibilidad de crear un nuevo y 
vasto sistema administrativo destinado a garantizar la presen
cia española desde Texas hacia California, la que sería, desde 
1776 en adelante, la Comandancia General de las Provincias 
Interiores. El norte de México, que desde la segunda mitad del 
siglo xvi había sido una frontera minera y ganadera y también 
una zona de guerra continua en contra de los indígenas chichimecas 
(Powell), tomó en el siglo xvni la característica adicional de cons
tituirse en una línea de defensa en contra de la expansión de los 
británicos, los norteamericanos y, en ocasiones, de los rusos. El 
mismo Gálvez, en cuanto secretario para las Indias, firmó la or
den que establecía la creación del Virreinato del Río de la Plata, 
otro vasto territorio militar, ganadero, minero y misionero, que 
también poseía, como una característica única, un puerto ade
cuado para el comercio internacional. Esta nueva unidad admi
nistrativa tenía por objetivo detener tanto el avance portugués 
como la expansión británica hacia el Pacífico desde las Malvinas. 
Los antiguos grandes virreinatos fueron, por tanto, debilitados, y 
las unidades administrativas hispano indianas frieron relegadas a



La Ilustración, el despotismo ilustrado y  las crisis... 139

un segundo lugar, en comparación con las grandes zonas fronteri
zas. La personalidad de José de Gálvez, a quien Navarro García 
(1964) considera el sucesor en algunos aspectos de Hernán Cor
tés, no era simplemente la de un férreo representante del despo
tismo ilustrado, sino la de un hombre con una visión geopolítica 
de largo alcance.

Aparte de estas vastas regiones fronterizas reorganizadas, so
bre las cuales existe una amplia literatura historiográfica (Bolton, 
Priestley, Powell, Hernández Sánchez-Barba, Navarro, Levene, 
Ravignani, Céspedes del Castillo, Gil Munilla), la otra mani
festación importante de la concepción militar del Estado fue la 
reorganización de las milicias. Originadas, como ha sido co
mentado más arriba, en la última década del siglo xvi como una 
expresión del deber ciudadano de contribuir con la defensa de 
la tierra, sobrevivieron durante más de un siglo y medio en las 
Indias, en una escala tan reducida que terminaron siendo sólo 
instrumentos para otorgar grados a los oficiales, rangos que eran 
muy codiciados por los criollos, especialmente por los comer
ciantes; los negros formaban, por su parte, compañías emplea
das en tareas varias de carácter subordinado (Góngora, 1970: 
98 y ss.). Después de la Guerra de los Siete Años, sufrieron una 
reorganización. El plan consistía en hacer que todos los hom
bres entre los 16 y los 40 años que fuesen capaces de portar 
armas estuviesen obligados a hacer su servicio militar, durante 
un plazo de diez años. Una innovación introducida en México 
fue la división de toda la población en cinco categorías, y la 
selección de aquellos obligados al servicio militar a través de un 
sistema de descarte entre dichas categorías, de tal manera que 
los hombres con más posibilidades de ser llamados fuesen aque
llos con menos compromisos familiares; esto se hizo para mejo
rar uno de los defectos de las primeras milicias, las cuales ha
bían sido principalmente reclutadas de entre los artesanos. El 
rango de oficial era socialmente atractivo, no sólo por los títulos
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y honores que lo acompañaban, sino también porque confería 
inmunidad respecto de los procedimientos criminales, los cuales 
se hacían extensivos a las tropas cuando estaban en servicio; esta 
inmunidad había existido desde los primeros años, pero pasó a 
ser importante en la sociedad hacia fines de la época colonial, 
precisamente debido a la expansión de las milicias (McAlister, 
1957). Estas milicias eran militarmente ineficientes (excepto y, 
hasta cierto punto, aquellas que eran entrenadas por oficiales 
veteranos), pero sin duda tenían influencia en la sociedad 
(Velázquez, 1950).

Las unidades políticas tradicionales que venían desde el siglo 
xvi habían reflejado siempre el mayor grado de independencia 
de que gozaban las gobernaciones, que al mismo tiempo eran 
capitanías generales, frente a las autoridades de los virreinatos: 
Guatemala, Puerto Rico, Cuba y Florida, Venezuela y Chile, 
respondían ahora más directamente a las autoridades en Espa
ña. Dentro de la esfera interna de competencia de cada virreinato 
también hubo un cambio en la naturaleza del oficio mismo de 
virrey, porque desde ahora en adelante perdió gran parte del 
contacto directo que previamente había tenido con la audien
cia, por haberse interpuesto entre ellos un oficial real puramen
te judicial, el regente (1776). El aspecto judicial del oficio de 
virrey sufrió una cierta reducción en comparación con los años 
previos: desde entonces el oficio tuvo un carácter menos judicial 
y más ejecutivo y militar.

Este mismo cisma entre la antigua alta burocracia, con su 
carácter ceremonial y judicial, y el nuevo concepto de una bu
rocracia ejecutiva, también se reflejó en las instituciones metro
politanas españolas responsables de la administración de Amé
rica. Después de 1717 se privó al Consejo de Indias de la 
responsabilidad de los asuntos que en esa época eran considera
dos los más vitales: el tesoro, la marina, el comercio, la guerra,
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e incluso el nombramiento de cargos públicos, pasaron a ser de 
responsabilidad de los secretarios administrativos, de acuerdo 
con un sistema de división de funciones derivado de la monar
quía francesa; el Consejo sólo retuvo ciertas responsabilidades 
en la esfera del patronato eclesiástico y otros aspectos de gobier
no y de justicia. La Casa de Contratación, que dejó de tener 
toda función útil después de la abolición del sistema de convoyes 
y de la introducción del libre comercio, sobrevivió hasta 1790.

El significado de las intendencias como prototipos de la nue
va burocracia ejecutiva en las Indias, ha sido estudiado detalla
damente por historiadores modernos, quienes han investigado 
tanto los presupuestos básicos del sistema, como su funciona
miento en las respectivas provincias (véase Lynch, 1958; Nava
rro García, 1959; Acevedo, 1965; Deustúa, 1965; Hamnett, 
1971, y otros). El concepto de nombramientos públicos del tipo 
‘comisario’, sin permanencia en el cargo y sin que sus términos 
de referencia estuviesen definidos por alguna ley, en oposición 
al ‘oficial’, el que tenía aquellas dos características (una distin
ción vitalmente importante en la historia de las administra
ciones europeas, como ha sido señalado por Otto Hintze, 1910), 
no fue de ninguna manera ajeno a la legislación española o la 
hispanoamericana. Los ‘jueces de comisiones’ y los visitadores 
constituyeron ejemplos, ya en el siglo xvi, de esta clase de nom
bramientos. En todo caso, el término mismo y el oficio efectivo 
de ‘intendente’, tienen clara inspiración francesa, habiendo sur
gido en el siglo xvi como el instrumento de la Corona para con
trolar y compensar a los oficiales reales comunes; los intendentes 
terminaron siendo oficiales reales permanentes hacia fines del 
siglo. Incluso la España de Carlos n había usado terminología 
francesa al crear los cargos de superintendentes del tesoro y de 
las provincias (Navarro García, 1967), lo que demuestra que el 
espíritu de imitación de las instituciones francesas estaba pre
sente incluso antes del cambio de dinastía; pero fueron, como se
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sabe, las ordenanzas de 1718 y 1749 las que — aparte de las 
intendencias puramente militares de la Guerra de Sucesión es
pañola—  establecieron definitivamente los cargos de intendentes 
del ejército y de las provincias por toda la península Ibérica.

En las Indias, las intendencias también fueron en un prin
cipio puramente nombramientos de carácter militar y naval, 
en Cuba y en Luisiana, establecidos inmediatamente después 
del desastroso fin de la Guerra de los Siete Años, como una 
señal de la intención de recuperarse en el lugar en el que Es
paña había sufrido su peor derrota, es decir la captura de La 
Habana. En todo caso, las ideas fundamentales que inspira
ron las nuevas instituciones aparecieron por primera vez en el 
plan publicado por Gátvez en 1768, cuando era visitador en 
Nueva España, y en la siguiente instrucción de 1774, dictada 
cuando era miembro del Consejo de Indias. De decisiva im
portancia era su deseo de reemplazar a los alcaldes mayores y 
corregidores y su control del 'repartimiento’ (su monopolio 
del comercio con los indígenas), por un sistema de libre co
mercio interno y una burocracia de un estatus más alto y de 
mayor eficiencia. Los virreyes y gobernadores habían dirigido 
territorios demasiado grandes para un control administrativo 
eficiente. Los intendentes serían responsables de distritos más 
pequeños y, dentro de sus fronteras, de la justicia, las finan
zas, la guerra y la política general, y en virtud de las atribu
ciones inherentes a esta última responsabilidad, lo que signi
ficaba la mayor innovación, tomarían medidas para poner en 
práctica los proyectos de colonización agrícola desarrollados 
por los autores económicos españoles. El incentivo de la colo
nización agrícola, la distribución de la tierra a los indígenas, 
el otorgamiento de facilidades a estos últimos para que parti
ciparan en el libre comercio interno, y las nuevas misiones y 
operaciones mineras, fueron todas manifestaciones de esta 
nueva responsabilidad por la 'política general’. El intendente
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también actuaría como vicepatrono en los asuntos eclesiásti
cos. Directamente por debajo de él en rango estaban los sub
delegados, quienes eran responsables de recolectar los tributos 
de los indígenas, recibiendo pequeñas comisiones o salarios: 
ésta fue una de las medidas más débiles de toda la reforma, 
puesto que significó, de nuevo, que se le encargaría a oficiales 
subordinados y que habitualmente eran rapaces, el trato direc
to con los nativos. En todo caso, las ideas de Gálvez encontra
ron expresión, aunque con modificaciones, en las ordenanzas 
definitivas para intendentes, dictadas en la década de 1780, a 
pesar de la actitud escéptica de muchos virreyes y ministros 
quienes, en cambio, preferían reformar y mejorar el sistema exis
tente y por eso dieron una serie de argumentos para poner en 
duda las posibilidades efectivas de un sistema de libre comercio 
que reemplazase efectivamente el 'repartimiento’ (en este últi
mo punto, ver Hamnett, 1971, para una descripción de los re
sultados de este nuevo sistema en Oaxaca).

El régimen de intendentes fue diseñado, hablando en tér
minos generales, para reemplazar a los virreyes, a quienes el 
visitador Areche había visto como una de las causas de los 
males de América (Palacio Atard, 1946). De hecho, durante 
los primeros años de la reforma, el superintendente general de 
finanzas le quitó la responsabilidad de los asuntos financieros al 
virrey, pero en 1787 esta medida fue derogada. En todo caso, el 
nuevo sistema tuvo el efecto de debilitar las instituciones tradi
cionales hispanoamericanas, y lejos de implicar algún proceso 
de descentralización, significó un control más intenso sobre cada 
uno de los territorios por parte de estos agentes de las autorida
des centrales; sólo con respecto a los virreyes y a los gobernado
res tuvo un efecto descentralizador, según Lynch (1958: 287- 
288) y Navarro (1959: 98). Sin embargo, Lynch rechaza la 
teoría tradicional de que los intendentes tuvieron el efecto de 
asfixiar a los cabildos: estos últimos estaban en un estado de
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considerable decadencia en el siglo xviii; lo que de hecho suce
dió fue que los intendentes llamaron a estos cuerpos a una 
colaboración más activa; esta interpretación ha sido en gene
ral proporcionada por Acevedo (1965: 183-192), para el caso 
de Salta.

La militarización y el surgimiento de una alta burocracia 
ejecutiva en varios niveles de la. administración fueron las ca
racterísticas principales de la política del despotismo ilustrado 
en América, además de los nuevos planes económicos. Las secre
tarías reemplazaron parcialmente al Consejo de Indias, los 
intendentes redujeron la autoridad de los virreyes y de los go
bernadores, y las audiencias pasaron a ser instituciones estricta
mente judiciales. Los principales mecanismos del sistema tra
dicional quedaron parcialmente dislocados. Más aun, los nuevos 
intendentes habitualmente no tenían formación jurídica, sino 
que fueron reclutados desde el ejército o de las nuevas ramas del 
servicio civil creadas en el siglo xviu, las que tenían un carácter 
más especializado que los nombramientos de los antiguos ofi
ciales reales, como por ejemplo las oficinas de cuentas, el tesoro 
real, el monopolio del tabaco, las aduanas, las oficinas encarga
das de administrar ingresos varios, entre otros (véase Lynch, 
1965: 290 y ss., para una lista de los intendentes en el Virreinato 
del Río de la Plata). Además, casi siempre eran españoles: los 
criollos fueron excluidos de los cargos públicos, de acuerdo con 
un intendente de Cochabamba, puesto que estaban acostum
brados a despreciar la ley (Lynch, 1958: 79). Los choques de 
personalidades y de puntos de vista entre la nueva y la antigua 
alta burocracia — siendo el grupo antiguo más flexible, más 
fácil de llevar, más tolerante, y mejor adaptado al ambiente 
americano, y algunas veces más corrupto—  constituyen un in
teresante capítulo en la historia de la administración y de la 
vida política: ejemplos de dichos choques son los conflictos en
tre Gálvez y Bucareli y entre Areche y Guirior. La dureza del
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castigo infligido a Túpac Amaru y la cuestión de las lenguas 
indígenas, fueron aspectos de las políticas de Areche que de
muestran la rigidez de la nueva burocracia y la oposición que 
provocó entre los tolerantes y los ilustrados’ (Palacio Atard, 
1946). La creación de nuevos tributos y la racionalización de 
los antiguos dio lugar a una serie de insurrecciones y de distur
bios: el alzamiento de los comuneros de Socorro, en Nueva Gra
nada, es sólo el ejemplo más famoso. A pesar que la abolición 
del sistema de ‘’repartimientos’ controlado por los corregidores 
remedió un defecto del régimen anterior — que había ofendido 
los sentimientos de justicia y había provocado el odio hacia los 
nuevos ricos españoles—  los subdelegados pronto pasaron a ser 
objeto de similares críticas y ataques. Como un todo, por lo 
tanto, las políticas del despotismo ilustrado provocaron en His
panoamérica — incluso entre los oficiales reales de antiguo cuño, 
los que eran más afines con las ideas que inspiraban dichas po
líticas—  sentimientos de hostilidad o al menos de perplejidad. 
El medio americano, acostumbrado a una ‘saludable negligen
cia’, obviamente no estaba preparado para una política más 
racionalizada e intensiva, más metódica en asuntos fiscales y 
militares, menos influenciada por las opiniones criollas, y con 
una mayor tendencia a reservar los cargos públicos y el comer
cio a los españoles. El ambiente americano había sido formado 
en el curso de los siglos xvi y xvn, y es obvio que no resultaba 
rápidamente compatible con las nuevas formas que se le desea
ban imponer.

Finalmente, un aspecto importante del nuevo régimen, el que 
no pretendemos discutir aquí detalladamente, fue el de las po
líticas comerciales y fiscales. De particular importancia fue el 
fin del monopolio comercial de Cádiz, desde la introducción del 
sistema de naves registradas (el que operó desde 1720 en ade
lante) hasta la legislación que permitió el libre comercio en 1778, 
con todas las repercusiones que estas medidas tuvieron en el
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contrabando, en las industrias americanas, en el tráfico inter
provincial, en las balanzas comerciales favorables y desfavora
bles de cada región, etc. Estos problemas han sido descritos y 
discutidos con gran detalle: las obras de Levene, Hussey, Arcila, 
Céspedes del Castillo, Muñoz Pérez, Villalobos y otras, nos en
tregan los análisis del comercio del siglo xviii en varias regiones, 
y no hay necesidad de resumir aquí sus conclusiones. Es en todo 
caso importante poner énfasis en el hecho de que el libre comer
cio habituaJmente significó la destrucción del tráfico interpro
vincial y su reemplazo por nuevos lazos comerciales con España 
(véase Arcila, 1950, para un estudio del comercio entre Vene
zuela y México); muchas industrias locales se arruinaron, pero 
en el largo plazo otras surgieron en su reemplazo, gracias a nue
vas iniciativas, como sucedió con las industrias textiles y del oro 
de México (Hernández Sánchez-Barba, 1963). En la agricultu
ra, el incremento en la circulación de productos y el desarrollo 
de una visión más comercial llevó, al menos en las zonas más 
ricas y más densamente pobladas de México, al aumento del 
número de propiedades rurales y a la mayor intensidad de su 
explotación (Chevalier, 1963). En todo caso, no sería correcto 
afirmar que esto fue completamente verdadero a lo largo de 
América, ya que parece que el comercio interno continuó siendo 
lento en comparación con el transoceánico y el interprovincial; 
al fin de cuentas, la estructura agraria original continuó in
tacta. Además de las exportaciones hispanoamericanas, tales 
como los metales preciosos y las frutas tropicales, que habían 
sido importantes en los siglos previos, nuevas exportaciones 
como los cueros de la región del Río de la Plata y de México, 
adquirieron relevancia como resultado de las políticas econó
micas del siglo xviii.

Al mismo tiempo que los contactos comerciales crecían entre 
España y sus provincias de ultramar, se intensificó la uniformi
dad administrativa. La Secretaría de la Oficina Universal de las
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Indias, creada en 1717 y que era responsable de todos los asun
tos esenciales, fue abolida en 1787; pero en 1790 las materias 
relativas a la guerra, las finanzas, el comercio y la navegación, 
la justicia y los asuntos eclesiásticos fueron delegadas a las cinco 
respectivas Secretarías de Estado. Sólo el Consejo de Indias, 
ahora privado de muchas de sus atribuciones, conservó en la 
Península la memoria del antiguo concepto de los ‘Reinos de las 
Indias’.

La crisis en los fundamentos doctrinarios
de la monarquía católica
El presupuesto básico de la sociedad occidental había sido, 

quizás desde el siglo ix hasta el xvn, la noción de la cristian
dad como una unidad política y religiosa. Desde el año 1300 
esta noción había empezado a perder su fuerza original, pri
mero debido a la nueva autoafirmación de las monarquías 
nacionales frente a la supremacía del imperio y del papado, y, 
en segundo lugar, debido a los ataques de los humanistas y de 
los reformadores protestantes. Incluso la escuela de Salamanca, 
representada por Vitoria y sus sucesores, había dado su apoyo a 
la negación del imperio y a la disminución del poder del papa. 
En todo caso, las ideas largamente asentadas tienen una gran 
capacidad para sobrevivir: las bulas papales del siglo xv en fa
vor de Portugal y España, las que expandieron las fronteras de 
la cristiandad, son pruebas de lo anterior. Más adelante, las ex
pediciones de Cisneros y de Carlos v al norte de Africa, la Santa 
Liga en contra de los turcos en la época de Felipe II, la alianza de 
las dos ramas de la Casa de Austria durante la Guerra de los 
Treinta Años, son una prueba más de la persistencia de la no
ción de cristiandad.

España había sido hasta 1492 la cristiandad en marcha contra 
el islam; en todo caso, después de aquella fecha jugó un papel
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bastante más complejo. Por una parte, las conquistas italianas 
y la relación con la Casa de Austria transformaron a España en 
una gran potencia europea, muy ligada al imperio y al papado 
(a pesar de desacuerdos ocasionales con este último). Al mismo 
tiempo, se convirtió en una monarquía con un imperio misio
nero de ultramar. En la expansión del mundo conocido, lo que 
podría haber llevado a la Iglesia a tener dudas acerca de la uni
versalidad de su misión — desde .el punto de vista de Dupront 
(1971: 437)—  ella encontró por el contrario una oportunidad 
de recobrar su fuerza. Se expandió más allá de las fronteras de 
su mundo establecido, se convirtió en una Iglesia misionera; las 
nuevas misiones reemplazaron a las cruzadas. En el campo de 
las ideas, España se comprometió enteramente con su nuevo 
papel de monarquía misionera, ya no de carácter medieval, sino 
que se proyectó en términos ‘modernos’ hasta el Atlántico y el 
Pacífico, simbolizando la suprema unidad de la cristiandad es
piritual con la temporal, a pesar de cuán frecuentemente este 
concepto decisivo se distanciaba de las realidades de la vida 
diaria.

Sin embargo, después de la Paz de Westfalia y del estableci
miento de la hegemonía francesa, y más tarde bajo el sistema 
británico de los contrapesos del poder, los Estados nacionales 
constituyeron el nuevo contexto de la vida política. Saavedra 
Fajardo — según Jover (1949)—  ya había insinuado en su obra 
publicada en 1634, la transición de las grandes ‘monarquías’ 
(o sea, de los poderes históricos universales) a los ‘Estados’ que 
eran más pequeños, pero que todavía podían influir dentro de 
los límites de sus poderes. Los escritores mercantilistas españo
les del siglo xvn (cuyo pensamiento resumido puede encontrarse 
en Hamilton, 1934) habían iniciado la crítica, desde un punto 
de vista económico, de la España de los Habsburgos, la que se 
ampliaría en el siglo xvm, siendo acompañada, desde 1700 en 
adelante, por el centralismo de la monarquía borbónica y, des-
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de 1760, por un abierto despotismo ilustrado. El mismo con
de-duque de Olivares, haciéndose eco de estas críticas, escribió:

Y si las grandes conquistas (aun cuando significasen victorias y la adquisición 
de aquellos dominios pa ra  nosotros mismos) han reducido a  la M onarquía a  un 
estado tan  miserable, se puede afirm ar con cierta justicia que sería más poderosa 
si no hubiese tenido aquel Nuevo M undo [...] (citado en Aldea, 1960: 23).

El Estado español estaba, por tanto, comenzando a abando
nar sus intenciones de expansión ilimitada y buscaba en cam
bio concentrarse, al menos desde 1700 en adelante, en la 
racionalización e intensificación de su administración.

Incluso más, la política del despotismo ilustrado, cuando fue 
llevada a sus consecuencias lógicas por los funcionarios de más 
alto rango, significó dejar de lado el áurea personal y carismàtica 
de la realeza, y, en cambio, enfatizar el papel del rey como el 
representante del poder del Estado y de la soberanía (Palacio 
Atard, 1949). En todo caso, es cierto que el concepto dinástico 
y la doctrina del derecho divino de los reyes tuvieron el efecto de 
atenuar esta tendencia.

La monarquía católica había heredado de la Edad Media un 
universo intelectual en el cual los más altos puntos de referencia 
teóricos habían sido la latinidad, la filosofía y la teología esco
lástica, y los derechos romano y canónico. En todo caso, des
pués de los años 1680-1690, las nuevas imágenes de la ‘moder
nidad’ y de la Ilustración empezaron a penetrar en este universo 
a través de los círculos académicos. Primero fueron Copémico y 
Gassendi, luego Descartes y finalmente la física newtoniana, los 
que se hicieron parte del patrimonio cultural de todos los lecto
res de periódicos cultos más allá de los Pirineos, o de los volú
menes del Teatro crítico o de las Cartas eruditas de Feijóo, des
de 1726 en adelante. La recepción de la filosofía y de la ciencia
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moderna (las que habían sido conocidas en instancias aisladas 
por algunos de los autores del siglo xvn, como ha señalado Menéndez 
y Pelayo), empezó a manifestarse en los círculos académicos a 
fines de ese siglo (Quirós - Martínez, 1949), y produjo su impacto 
en el público lector a través de los escritos de Feijóo. Como vulga- 
rizador de la historia crítica benedictina, y también de los siste
mas de filosofía postcartesianos y de la física newtoniana, esta 
notable figura literaria puso su sello en la Ilustración española 
(Delpy, 1936). Después del importante acontecimiento de la ex
pulsión de los jesuítas en 1767, el Estado español abandonó 
oficialmente su postura doctrinaria previa consistente en refe
rirse siempre a la contrarreforma y a la época barroca, y adoptó 
las nuevas ideologías ‘ilustradas’. Desde esta fecha es posible 
hablar de un genuino Despotismo Ilustrado en España.

Esta Ilustración — cuya mejor historia aparecida en los últi
mos años, en opinión del autor, es la de Sánchez Agesta (1953)—  
era fundamentalmente ecléctica en su perspectiva. No era ca
paz ni estaba dispuesta a embarcarse en una crítica directa de 
la cristiandad o a adoptar una posición deísta; pero estaba en 
condiciones de dar vuelta a las interpretaciones históricas cató
licas generalmente aceptadas. Lo que estaba bajo ataque era la 
tradicional alianza del catolicismo con la filosofía y, sobre todo, 
con la física aristotélica; el objetivo de estos embates era dejar la 
vía libre para la recepción de la ciencia y de la filosofía del siglo 
xvni. Los ataques también se dirigían contra el espíritu barroco, 
en todas sus manifestaciones religiosas, retóricas y artísticas, y 
tendían a favorecer la incipiente moda del neoclasicismo. La 
‘modernización’ de la filosofía reemplazó el coherente currícu
lum escolástico por una mirada ecléctica, que inevitablemente 
terminó en un nuevo currículum que consistía en la enseñanza 
de la historia de los sistemas filosóficos: esto llevó a preferir vas
tas enciclopedias de la historia de las ideas, como la del ex jesuí
ta Juan Andrés, la que tuvo una gran circulación en España y
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en América. En todo caso, el interés del público lector estaba 
siendo efectivamente reorientado hacia las ‘ciencias útiles’, una 
tendencia que reflejaba las ambiciones reformistas y educacio
nales del Estado y de las sociedades económicas, las que eran 
centros típicos de vida social en los círculos ‘ilustrados’. Además 
de esta ‘modernización’ de las ciencias, la Ilustración española 
se manifestó en los campos de la historiografía, la crítica y la 
erudición. La negación del pasado estaba dirigida principal
mente a la época de la Casa de los Habsburgos y a la época 
barroca. Por otro lado, la historia de la España visigoda, de la 
Edad Media y de los soberanos católicos y de la literatura del 
siglo xvi, generó un apasionado interés, desde Macanaz y Mayans 
a principios de siglo, hasta Jovellanos y Martínez Marina a fina
les del mismo. Este interés tenía un motivo parcialmente prag
mático: los derechos de los reyes visigodos sobre la Iglesia, y las 
posteriores manifestaciones del regalismo fueron estudiados con 
la esperanza de encontrar un precedente histórico para la polí
tica antipapal de la época (ésta fue la tendencia que Menéndez 
y Pelayo llamó ‘hispanismo’, por analogía con el galicanismo). 
En todo caso, en otras ocasiones los estudiosos estaban motiva
dos por una genuina pasión de conocimiento del pasado y por 
la necesidad intelectual de entenderlo críticamente. Los senti
mientos nacionalistas, por tanto, actuaron como un contrapeso 
al proceso de recepción de los modelos extranjeros.

La Dustración española y la hispanoamericana tuvieron, por 
supuesto, una obvia relación. El siglo xvm fue un período de in
tensa comunicación entre América y España, especialmente con 
respecto a la circulación y lectura de libros. Las obras de Feijóo y 
Campomanes, y revistas como el Semanario erudito o el Espíritu 
de los mejores diarios se encontraban en todas las buenas bi
bliotecas coloniales de ese siglo. La difusión del conocimiento 
de los grandes sistemas filosóficos postcartesianos y de las ‘cien
cias útiles’ (la física, la química, la mineralogía, la botánica, la



152 Historia de las ideas en América española...

historia natural, la medicina, etc.) se extendió muy rápidamen
te desde España a las colonias, por medio de los curricula univer
sitarios reformados, las revistas cultas, y las sociedades económi
cas. El naturalista español José Celestino Mutis escribió en 1802 
al virrey de Nueva Granada, que los curricula habían sido reor
ganizados de acuerdo con “las ideas de los hombres de España”, 
y que no habría vuelta atrás al antiguo sistema “mientras conti
nuase habiendo una comunicación sin trabas con su metrópolis 
y con el mundo culto”. Toda la investigación reciente ha proba
do que la antigua teoría de que los libros franceses’ disemina
dos en el continente habían sido la causa única de la Ilustración 
hispanoamericana, tenía defectos, puesto que no tomó en cuen
ta [el hecho] que había habido una ilustración española oficial
mente aceptada y propagada, la cual actuó como intermediaria 
tanto a través de libros españoles originales como de las innu
merables traducciones (algunas de ellas purificadas) de obras 
extranjeras, en los siglos xvn y xvm.

Habiendo dicho esto, en todo caso, se debe poner énfasis en 
una diferencia importante entre la Ilustración española y la his
panoamericana, una distinción que no encuentra directa ex
presión en los escritos de dicho período, pero que sin embargo es 
suficientemente evidente para los historiadores actuales. En la 
misma España, la recepción del pensamiento ‘‘moderno’ fue acom
pañada de un cierto desarrollo y una selección de las tradiciones 
nacionales preexistentes, aun cuando, por supuesto, esto no evitó 
el cisma entre las ‘dos Españas’, que tuvo su origen en el siglo 
xviil. Sin embargo, pensadores como Mayans, Jovellanos y 
Martínez Marina lograron preservar un equilibrio interno en
tre el tradicionalismo y la modernidad, lo cual en sí mismo 
basta para refutar el desprecio de tales autores como simples 
‘imitadores’, en el crudo sentido del término, el que estaba 
ciertamente justificado cuando se aplicaba a los “filósofos a la 
violeta”. En todo caso, en Hispanoamérica no hay duda de
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que esta ‘recepción’ fue de una naturaleza mucho más unila
teral e incluso no crítica, y constituyó un quiebre mucho más 
violento con el pasado que en el caso de España. Este autor 
no comparte la opinión de Picón Salas (1944: 163) en cuanto 
a que entre la literatura teológica precedente (por ejemplo, el 
Thesaurus indicus de Avendaño) y la Ilustración, no hubo una 
solución de continuidad, puesto que temas tales como el con
trato social pueden encontrarse en ambas fuentes: es un hecho 
bien conocido que el ‘pacto de sumisión’ escolástico tenía 
premisas teóricas y una función conceptual muy diferente al 
contrato social, tal como fue concebido por Rousseau. Tam
bién es verdad que en 1690 el mexicano Carlos Sigüenza y 
Góngora publicó su Libra Astronómica, refutando creencias 
astrológicas y citando a Kepler, Galileo, Gassendi y Descartes, e 
incluso admitió, como una hipótesis, la teoría de Copérnico. 
Pero este autor era, por sobre todo, un discípulo de los jesuítas 
del siglo xvn, especialmente de Atanasio Kircher, representante 
de la escuela barroca de ‘fisicoteología’. La obra de Sigüenza y 
Góngora, vista como un todo, lo muestra como un típico 
‘polihistoriador’ barroco, más que un pensador ‘ilustrado’ o neo
clásico; y lo mismo puede afirmarse del pensador peruano Peralta 
y Bamuevo, quien escribió casi medio siglo después y mantuvo 
correspondencia con Feijóo. Ambos eran profesores de matemá
ticas, pero dentro del contexto del currículum universitario del 
siglo xvn.

En todo caso, es posible encontrar una nueva generación ‘ilus
trada’ y con perspectiva neoclásica, en algunos escritores jesuí
tas de México, Quito, Nueva Granada, el Río de la Plata y Chi
le; estos hombres obtuvieron puestos como profesores poco antes 
de 1767, y más tarde escribieron obras importantes en su exilio 
en Italia, Este fue, por supuesto, un movimiento espontáneo: 
los jesuítas del Seminario de Nobles en Madrid y de la Univer
sidad de Cervera ya habían asumido una mirada eclécticamente
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ilustrada’ a principios del siglo xvm (Casanovas, 1953). Después 
de 1767, la médula del currículum reorganizado incorporó por 
completo la orientación y los textos de estudio que estaban 
siendo recomendados en esos mismos años en las universida
des, escuelas y conventos de España; fueron éstos los escritos 
que inspiraron a los reformadores más característicos en His
panoamérica: Gamarra, Goicoechea, Caballero y Góngora, 
Pérez Calama, Espejo, Rodríguez de Mendoza, Funes, Maciel, 
José Agustín Caballero, entre otros.

Sin embargo, esta ‘recepción’ casi literal de los reformadores 
españoles tuvo una característica que limitaba su profundidad: 
era el hecho que en aquella época España no era la maestra de 
Europa, sino su discípula. El mismo Feijóo fue un agente im
portante de esta transmisión de cultura, como queda demostra
do en la lista de sus fuentes extranjeras, la que ha sido confec
cionada por Delpy (1936). Los curricula que siguieron los 
españoles como ‘modelos’ eran aquellos de Mabillon, Rollin y 
Fleury, los que constituían un resumen de la cultura francesa, 
particularmente de la cultura eclesiástica del siglo xvn; el Traite 
des etudes monastiques de Mabillon, fue uno de los libros más 
frecuentemente citados por Feijóo, y había sido traducido en 
Madrid a principios de siglo, en 1715. A estos libros se le debe 
agregar el Verdadero método de estudiar para ser útil a la Re
pública y  a la Iglesia, del portugués Luis Antonio Verney, deca
no de Evora, ‘o Barbadinho’ (1746, traducción al español en 
1760), el que provocó una respuesta de los jesuítas españoles 
que fue leída en Hispanoamérica, siendo más frecuentemente 
citada en México. El fraile oratoriano Gomarra, quien moder
nizó el currículum de filosofía en Nueva España, usó amplia
mente esta obra (González Casanova, 1948); el futuro líder re
volucionario Miguel Hidalgo, cuando escribió en 1784 una obra 
corta auspiciada por Pérez Calama, Sobre el verdadero método 
de estudiar teología escolástica, basó sus ideas en aquellas de
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Feijóo y del ‘Barbadinho’, casi copiando el título de la obra de 
este último. Además de los cambios en los curricula universita
rios, circularon ampliamente por Hispanoamérica obras france
sas, italianas y portuguesas que influyeron en la Ilustración es
pañola, como puede comprobarse, por ejemplo, si uno examina 
los contenidos de las bibliotecas en Chile y en la región del 
Río de la Plata en el período colonial; esto fue particularmen
te evidente respecto de obras de carácter enciclopédico o vul
garizado^ tales como el Spectacle de la nature de Pluche, las 
obras sobre física del Abbé Nollet, las Recreaciones filosóficas 
de Almeida, y las Memorias de Trévoux, de los jesuítas. Los 
textos escolares de estudio en latín eran también habitualmen
te obras de filósofos extranjeros, de teólogos y de autores de de
recho canónico y romano. La cultura eclesiástica dominante 
estaba representada, aparte de las Escrituras y de las obras de 
San Agustín y de Santo Tomás, principalmente por Bossuet, y 
en menor grado, por los otros oradores sagrados del siglo de 
Luis xiv, y por otros autores franceses e italianos. Aunque no en 
gran cantidad, estas bibliotecas incluían algunas de las grandes 
obras de los filósofos y científicos del siglo x vn , y también de los 
philosophes del siglo xvm , aun cuando estos últimos generalmen
te corrían el riesgo de ser condenados por la Inquisición. La Ilus
tración hispanoamericana, como la española, considerando su 
carácter ecléctico y académico, requirió para su sustentación un 
volumen considerable de literatura contemporánea, debidamen
te traducida y adaptada. Las teorías extranjeras llegaban nor
malmente al público lector en forma de manuales de los cuales se 
habían eliminado los comentarios anticatólicos. Este fue el caso, 
por ejemplo, de la Historia del derecho natural y  de gentes, escri
to por el profesor de esa materia en el Colegio Real de San Isidro 
en Madrid, Joaquín Marín y Mendoza; este libro sirvió como un 
texto estándar en la materia, constituyéndose en una de las obras 
más ampliamente leídas y estimadas por los juristas hacia fines 
de siglo, hasta la supresión de la cátedra como resultado de la
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alarma provocada por el crecimiento de la propaganda revolu
cionaria. Los juristas holandeses y alemanes (Crocio, Pufendorf, 
Thomasio y Heinecio) contribuyeron, por lo tanto, al desarrollo 
de una nueva mentalidad entre los hombres de derecho, la que se 
diferencia de las teorías antiguas basadas en el derecho natural, 
en el derecho romano y en la escolástica, a pesar de los esfuerzos 
de Marín y Mendoza por lograr una síntesis de los dos sistemas.

Los sectores educados de Hispanoamérica se vieron obliga
dos, por lo tanto, a abandonar su orientación exclusiva hacia el 
pensamiento hispánico, bajo la influencia de esta gran masa de 
literatura que, o estaba siendo traducida o servía como vehículo 
para la transmisión de cultura. España ya no era la portadora 
de un cuerpo universal de pensamiento, desarrollado a través 
de la Antigüedad Clásica y de la Edad Media, tiempos en que la 
misma España había hecho su parcial contribución, por ejem
plo, a través de los teólogos y juristas. Por el contrario, en el 
siglo xvni la situación cultural era bastante diferente de aquella 
que había prevalecido durante los dos siglos anteriores: España 
era para entonces la discipula de la ciencia y de la filosofía con
temporáneas, y de las culturas nacionales en competencia. La 
reacción de Hispanoamérica frente a esta situación, por tanto, 
difirió de la de España. El resentimiento criollo encontró expre
sión en frases como aquella que Humboldt escuchó en México: 
“El cultivo del intelecto tiene un progreso más rápido en las 
colonias que en la Península”. Los autores jesuítas hispano
americanos, quienes publicaron obras apologéticas sobre sus 
lugares de origen en Italia, se contentaron en sus prólogos con 
unas pocas oraciones de alabanza a España, mientras que fue
ron elocuentes en sus elogios a la inteligencia criolla, así como 
describieron de modo idílico la naturaleza y las culturas preco
lombinas o las costumbres contemporáneas de los indígenas. 
La historia antigua de México, del fraile Clavigero, fue atacada 
por su compañero jesuíta español Caballero, sobre la base de su
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excesivo nacionalismo mexicano. Sólo un jesuíta, originario de 
Guayaquil, llevó a cabo una defensa apologética de España y 
de Hispanoamérica al mismo tiempo, en una obra en que ata
caba a Raynal (Batllori, 1953: 106; 1966: 581-582).

Por supuesto, este proceso de negación de España tuvo ex
cepciones significativas. José Antonio Alzate, defendiéndose de 
la acusación de ser un mero imitador de modelos extranjeros, en 
un artículo publicado en la Gaceta de México el 28 de diciem
bre de 1772, sostuvo que él admiraba las glorias políticas y 
militares de España, y también a los humanistas, a los teólo
gos y místicos del siglo xvi — por ejemplo, Nebrija, los editores 
de la Biblia Complutense Políglota, Vives, García Matamoros, 
Melchor Cano, Soto, los españoles que tomaron parte en el 
Concilio de Trento, Arias Montano, Azpilcueta, etc.—  y que 
sentía una admiración similar por la época de Felipe v, Feijóo 
y Carlos ffl. Esta afirmación de una admiración equilibrada 
por la cultura española — que fue, en todo caso, la respuesta a 
una acusación y no un acto espontáneo—  es formulada en los 
mismos términos que habrían sido empleados por cualquier 
‘ilustrado’ español, en su intento por obtener una síntesis en
tre la época contemporánea y el siglo xvi.

En todo caso, era más común en Hispanoariiérica la acepta
ción no crítica de la ‘modernidad’, sin percepción alguna de la 
totalidad de la evolución espiritual que la había precedido; esta 
aceptación por tanto, fue comúnmente acompañada por un ra
dicalismo utópico. El curso seguido por la Ilustración llevó a 
Hispanoamérica a mirar a España, culturalmente hablando, 
como una mera provincia y, por lo tanto, a tener poco respeto 
por el papel histórico que anteriormente había tenido España o 
por el valor de sus logros en la conquista y en la colonización. 
La condena de las atrocidades cometidas por los conquistadores 
comenzó a ser una materia frecuente en los escritos, en los que
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se dedicaba espacio a la alabanza de las culturas indígenas, las 
que eran comparadas con aquellas de la Antigüedad Clásica; 
los autores negaban el carácter satánico de las religiones indíge
nas, una negación que ya había sido formulada por Las Casas 
en su Apologética historia. Las alabanzas al medio ambiente 
del Nuevo Mundo, escritas en refutación a sus denigraciones, 
fue otro importante propósito de los escritos de la Ilustración 
hispanoamericana (ZavaJa, 1949; Villoro, 1950; y muy espe
cialmente, Gerbi, 1960). Los más doctos y moderados de los 
jesuítas exiliados adoptaron una posición interesante al respec
to. Arnoldsson (1960: 33-37) ha hecho notar que Clavígero, 
Cavo y Molina no tomaron de modo alguno una actitud cons
tantemente antiespañola, y que mostraron un gran aprecio por 
los fundadores de naciones, como Cortés y Valdivia: en sus es
critos, estos caudillos están tratados, junto a los indígenas, den
tro de un coro de alabanzas a sus respectivas naciones. Sin em
bargo, esos autores muestran una mucho mayor estima por las 
grandes culturas indígenas en el caso de algunas naciones, y en 
el caso de otras, admiración por la bravura militar de los indí
genas hostiles, debido a su contribución al sentido de naciona
lidad. Clavígero usa el término mexicanos para los aztecas y lo 
hace igualmente para los habitantes contemporáneos de aquel 
país; y para Molina, las palabras chilenos y araucanos son sinó
nimos; este uso implica una revolución en la comprensión de la 
historia, aun cuando esto nunca se dijera explícitamente.

Durante los siglos xvi y xvn, los criollos habían disfrutado de 
un sentimiento de seguridad cultural en el ambiente creado por 
las ideas hispánicas y por las formas de las épocas del Renaci
miento y del Barroco; la literatura, el arte, el pensamiento y las 
manifestaciones evidentes de sentimientos religiosos dan testimo
nio de esta situación. La aristocracia se jactaba de ser descen
diente de los conquistadores. Sin embargo, el cisma ideológico 
que tuvo lugar en la España del siglo xvm produjo naturalmente
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efectos que no somos capaces de analizar con el debido detalle, 
puesto que en su mayor parte pertenecen a la categoría de las 
cosas que se callaron. Las bases teóricas del Estado, original
mente establecidas en el siglo xvi, fueron olvidadas; dejaron de 
formar parte de la conciencia colectiva. Ni la Edad Media espa
ñola ni la Edad de Oro fueron consideradas de valor alguno en 
sí mismas por los ‘ilustrados’ hispanoamericanos (con excep
ción de algunos testimonios aislados como el de Alzate), por lo 
que en este aspecto diferían de los ‘ilustrados’ españoles. Los 
restos de las antiguas estructuras sobrevivieron en la sociedad, 
pero dejaron de ser valores justificados por conceptos teóricos. 
Por cierto es significativo, aun cuando fue un caso excepcional, 
el hecho de que el agitador peruano y ex jesuíta Juan Pablo 
Viscardo, sintiese alguna solidaridad con los conquistadores y 
en contra del absolutismo de los monarcas del siglo xvi. Tam
bién es significativo que el fraile Servando Teresa de Mier, en el 
libro xiv de su Historia de la revolución de Nueva España (1813) 
y en otros escritos publicados posteriormente, haya elaborado 
su teoría de una Magna Carta de las Indias, derivada de un 
“pacto de los conquistadores” formalizado entre la Corona y 
sus comandantes militares, la que alrededor de 1550 habría 
sido, por así llamarla, una Constitución, un baluarte tanto de 
los españoles como de los indígenas; más tarde, sin embargo, 
ella habría sido violada por las fuerzas del despotismo (Góngora, 
1965). Esta interpretación, fundamentalmente tradicionalista 
y prohispánica, fue utilizada para justificar las rebeliones que se 
estaban desatando en aquella época en América, y resultó aná
loga a las ideas del último Jovellanos y de Martínez Marina, por 
quienes fue probablemente influenciada. En todo caso, Mier 
era demasiado inconsistente para que sus teorías fuesen consi
deradas seriamente: incluso en los últimos volúmenes de aque
lla misma Historia, las diatribas antiespañolas llegan a un ni
vel de virulencia demasiado marcado como para que él fuese 
clasificado como un ‘revolucionario tradicionalista’, en este sen
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tido del término. Su posición proindígena logró mantenerse de 
forma mucho más consistente. Consideradas en su totalidad, la 
homogeneidad de los curricula universitarios y de las otras for
mas de divulgación de la Ilustración, en España y en Hispano
américa, pueden parecer superficiales; pero por debajo de la 
superficie había un creciente distanciamiento de las dos esferas 
culturales. Un proceso similar parece haber tenido lugar en el 
caso de la unificación administrativa y en el de otras medidas 
resultantes de los proyectos de los escritores mercantilistas y de 
José de Gálvez. Los mismos planes, desarrollados hasta sus de
talles — por ejemplo, los de Campomanes y Floridablanca o el 
atribuido al conde de Aranda—  son una señal de que los políti
cos más sutiles se percataban de que la unidad imperial real
mente no existía. A fines del siglo, según Humboldt, se podía 
escuchar la frase, “yo no soy español, soy americano”. Los con
flictos de intereses étnicos y regionales, que son una característi
ca de todo imperio y que existían ya en el siglo xvi (con todas sus 
rebeliones y conspiraciones) se exacerbaron hacia fines del siglo 
xvm. La Ilustración, al rechazar expresamente la concepción del 
mundo sobre la cual la monarquía católica se había apoyado en 
ambos continentes, provocó inevitablemente un incremento 
cualitativo de los cismas previos; y no fue posible recrear un 
sentido de unidad sobre una nueva base, la de una comunidad 
de intereses implícita en un ‘pacto colonial’, o aquélla fundada 
en meros vínculos étnicos y lingüísticos.

La Ilustración también provocó en la sociedad hispanoame
ricana un cisma entre los estratos educados en una atmósfera 
de recepción de la ‘modernidad’ y los estratos populares, en el 
correcto sentido de este último término, o sea, todos aquellos 
sectores cuyo desarrollo histórico se derivaba de un pasado 
indígena o de la amalgama hispano-indígena del siglo xvi. El 
proceso de repulsión y atracción que tuvo lugar entre lo ‘ilus
trado’ y ‘lo popular’ — y que sería descrito con tanta sutileza
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por Domingo Faustino Sarmiento—  constituiría una de las tra
mas más importantes de la historia del siglo xix.

Incluso más, la Ilustración llevó en España, como lo había 
hecho en Hispanoamérica, a un cisma doctrinario dentro de las 
clases educadas y de los estratos socialmente dominantes, con 
respecto al contenido y a la rapidez del proceso de recepción de 
la ‘modernidad’. Menéndez y Pelayo ha recogido los nombres 
de los opositores al enciclopedismo en España; entre ellos esta
ban un autor intelectualmente sutil, Forner, el converso perua
no Olavide y, sobre todo, Jovellanos, quien gradualmente tomó 
esta posición desde la década de 1790 en adelante. En Hispa
noamérica la controversia ya había comenzado alrededor de 
1760, cuando Rousseau, Feijóo y la filosofía moderna en gene
ral, fueron atacados por algunos autores que han sido estudia
dos por González Casanova (1948), quien les ha aplicado el 
polémico término de “misoneístas” (antiinnovadores). El más 
importante de ellos fue, sin duda, el bibliógrafo Juan José 
Eguiara, quien sutilmente señaló que un “cambio en la filosofía 
introduce imperceptiblemente cambios en la teología”. La ex
pulsión de los jesuítas en 1767 — lo irónico de esta situación 
estaba en que ésta era la orden que en aquella época hacía los 
mayores esfuerzos por recibir las corrientes de la Ilustración—  
constituyó, como lo ha hecho notar Mómer (1963: 3), no sólo 
un acontecimiento histórico, sino también materia para nume
rosos mitos forjados por las víctimas y por sus adversarios. La 
expulsión de la orden que más efectivamente encamaba el espí
ritu de la expansión católica, de la contrarreforma y de la mi
sión mundial — o sea, los objetivos más prominentes de la mo
narquía católica de la época barroca—  pareció, por supuesto, 
profundamente simbólica. Desafortunadamente, la mayor par
te de la investigación en esta materia se ha concentrado en el 
curso pragmático de las causas y efectos inmediatos, más que en 
el significado de la expulsión desde un punto de vista histórico
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de largo plazo. En todo caso, esta decisión real provocó, en el 
corto plazo, una división de opiniones entre los clérigos, dife
rencia que se hizo más pronunciada sólo en las siguientes déca
das. La lucha en favor o en contra de la ‘Ilustración’, en su 
amplia aceptación de la modernización, determinaría a princi
pios del siglo xix las posturas conservadoras y liberales entre los 
criollos políticamente conscientes del período de la Indepen
dencia y, más adelante, en las nuevas repúblicas nacionales. En 
algunas oportunidades estos conflictos asumieron el carácter, 
como sucedió en España, de verdaderas guerras de religión. Muy 
a menudo, el partido opositor a la Ilustración no se dedicaría 
sólo a rechazar la modernidad por su contradicción con la tra
dición, sino que buscaría otros apoyos culturales e ideológicos, 
ofrecidos por las corrientes políticas contemporáneas de Europa 
(por ejemplo, el tradicionalismo francés, desde 1820 en adelan
te); por tanto ambos extremos, a pesar de su enemistad ideoló
gica, fueron habitualmente inspirados por conceptos europeos 
contemporáneos.

Reformas en el currículum académico
Las universidades habían sido fundadas en las Indias con el 

fin específico de preparar sacerdotes para las misiones, canóni
gos para las catedrales, abogados para alegar en las audiencias 
y a uno que otro doctor en medicina: en síntesis, servidores de 
la Iglesia y del Estado. Las ciudades más grandes aspiraban a 
ser sedes de las universidades, porque esto satisfacía su orgullo 
cívico y les proporcionaba una población estudiantil. Los gra
dos académicos de bachiller, licenciado, doctor y maestro eran 
la cuaiificación para los puestos eclesiásticos y judiciales que los 
criollos encontraban atractivos; por tanto, las exigencias crio
llas de una mayor cuota de cargos y beneficios estaban siempre 
relacionadas con la cuaiificación académica de los peticiona
rios. Más aun, la universidad reforzaba el concepto urbaniza-
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dor, lo que era un tema central en el sistema español. Un defen
sor de la Universidad de San Marcos en Lima diría en 1620, 
que cuando los estudiantes iban a la ciudad de Lima

se despiertan y em piezan a  desarrollarse, escapando del confinamiento y de 
la estrechez de sus pueblos, y al enseñárseles a  hablar bien, urbanidad y buenos 
modales, y al ser destetados y hacerles olvidar los hábitos de conversación y 
tono de voz de los indígenas, entre quienes aquéllos de mejor clase habían sido 
educados (citado en Eguiguren, 1940-1949, n, 83 y ss.).

Las universidades hispanoamericanas también gozaban, a 
veces, de un papel arbitral similar al de las universidades en la 
alta Edad Media: el arzobispo Zumárraga pidió la fundación 
de una universidad en la Ciudad de México, con el fin de bene
ficiarse de su opinión en cuestiones concernientes a los indíge
nas: “Cada día surgen nuevos problemas, y no hay ninguna 
universidad de hombres de letras para consultar, y las que exis
ten en estos territorios están muy distantes, por lo que antes de 
que podamos recibir su información, ya hemos cometido errores 
en nuestro comportamiento” (citado en Ajo, 1957, n, 159).

No es necesario, para los propósitos de este estudio, trazar la 
historia de cada una de estas fundaciones académicas, desde Santo 
Domingo, México y Lima en el siglo xvi, hasta las numerosas uni
versidades y colegios que deben su fundación, en gran medida, a 
la iniciativa de las órdenes religiosas (especialmente a los domini
cos y los jesuítas), y que nacieron a lo largo de todo el continen
te durante los siglos xvn y xvm, además de las nuevas universida
des sujetas al real patronato (véase Medina, 1905, 1928; 
Eguiguren, 1940,1949; Lanning, 1955; Leal, 1963; Konetzke, 
1968; Salazar, 1946; y otros). Las universidades sometidas al 
Real Patronato tenían un sistema corporativo de gobierno y au
tonomía jurisdiccional, como las de la Edad Media. El rector te
nía poder para conocer las faltas menores cometidas dentro de los 
límites universitarios, y para decidir sobre asuntos relacionados
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con estudios y problemas disciplinarios; en caso de faltas graves 
sus poderes se limitaban a una investigación preliminar y a entre
gar a los reos a la justicia ordinaria. El claustro (de doctores) y los 
estudiantes tomaban parte en la designación de los rectores, de 
los miembros del consejo y de los profesores. En las universidades 
pontificias, que funcionaban en las casas de las órdenes religiosas, 
la institución respectiva gozaba de mayor autoridad en los nom
bramientos y la jurisdicción del claustro era más limitada. Los 
colegios, particularmente los convictorios dirigidos por los jesuí
tas, eran instituciones que tenían sólo unas pocas docenas de es
tudiantes, pertenecientes a los hijos de la aristocracia local; lle
garon a ser los centros de educación por excelencia, en los que 
no sólo el currículum, sino todo el ritmo de la vida estudiantil 
adquiría un carácter distintivo.

Ya se ha puesto énfasis en que el contenido del currículum 
era fundamentalmente el plan de estudios medieval, con algu
nas modificaciones introducidas en el siglo xvi. Las ‘facultades 
menores’ o cursos de estudios generales consistían en gramática 
latina, de acuerdo con los métodos de Nebrija y Vives, seguida 
por un curso en tres años de filosofía aristotélica, con un énfasis 
en lógica. Al completar el curso, los estudiantes se distribuían 
entre las ‘facultades mayores’, teología, derecho y medicina. En 
la primera de ellas los alumnos se imbuían en las enseñanzas de 
grandes hombres de la Iglesia de las distintas órdenes — Santo 
Tomás de Aquino, Duns Scoto y Suárez—  usando habitual- 
mente las Sentencias de Pedro Lombardo como texto de estu
dio. Las Escrituras recibían mucha menor atención que la 
escolástica en el curso de teología. En el ramo de derecho roma
no, los estudiantes leían las Instituía y ciertos capítulos de las 
Pandectas o del “Código de Justiniano”; y en el de derecho 
canónico, las Decretales papales. La educación médica se basa
ba principalmente en Galeno; pero esta facultad era la de me
nor renombre y la de menor asistencia, incluso en las grandes
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universidades de las capitales de los virreinatos, hasta que en 
los siglos xvii y xvm estos estudios fueron mejorados y 
diversificados. Las primeras proposiciones con vistas a una uni
versidad en un territorio misionero dieron lugar a un proyecto 
que denotaba una cierta influencia erasmiana, en el que la en
señanza de la lógica y de la teología debería ser purgada de 
sutilezas y de las disputas de los eruditos, y en la que deberían 
haber buenas cátedras de Sagradas Escrituras (Bataillon, 1952, 
hace una descripción de un proyecto para Guatemala). Pero los 
intereses adquiridos por la escolástica basada en la lógica tradi
cional, frustraron fácilmente este cambio de orientación. La lec
tura de los textos de estudio era complementada a lo largo del 
curso con frecuentes ejercicios de lógica y dialéctica, los que eran 
una característica básica de la vida universitaria y constituían, 
además, una parte esencial en las ceremonias de graduación y 
en el procedimiento de nombramiento para las cátedras. En 
todo caso, del proyecto misionero original quedó el plan para la 
creación de cátedras en las ‘lenguas generales’, o sea, náhuatl y 
quechua, en Ciudad de México y en Lima, respectivamente.

El informe de una visita oficial a San Marcos en Lima en 
1581-1582 arroja luz acerca del verdadero carácter de las cla
ses mismas. Los profesores de derecho, según un estudiante, 
“exponían su caso en latín y luego, después de hacer algunos 
comentarios, sacaban conclusiones del texto y habitualmente 
gastaban su tiempo en disputas doctorales [...]” (Eguiguren, 
1940-1949, II, 83 y ss.). Leían en latín, pero ocasionalmente 
citaban algunos ejemplos en castellano.

En los cursos de lógica, dialéctica, física, cielo y tierra, ge
neración y corrupción, el alma y la metafísica — o sea, todo el 
cuerpo de la filosofía aristotélica que daba forma al programa 
de estudios de la Facultad de Artes—  la enseñanza se basaba en 
textos impresos que habían logrado una gran circulación, como
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los del agustino Alonso de Veracruz y del jesuíta Antonio Rubio, 
quienes tenían cátedras en la Ciudad de México (Gallegos 
Rocafull, 1951). Sin embargo, en teología los profesores prefe
rían un sistema de dictado, con el fin de darles un apoyo per
manente a sus propias opiniones o a las de una determinada 
escuela de pensamiento respecto de materias controvertidas (la 
gracia, la scientia media y el libre albedrío, por ejemplo).

El latín nunca fue una lengua coloquial, pero era utilizado 
como medio de instrucción académica, y en provincias como 
Nueva Granada consiguió un cierto grado de excelencia retóri
ca (Rivas Sacconi, 1949). Los profesores jesuítas habitualmen
te incluían cursos de retórica y poética, y auspiciaban obras de 
teatro en verso latino sobre materias de la antigüedad o sobre 
las vidas de los santos, métodos pensados para formar a los alum
nos en los conceptos estéticos e ideales jesuítas.

Las universidades hispanoamericanas del siglo xvn, a pesar 
de su fuerte vinculación con el formalismo y las ‘sutilezas’ 
dialécticas, recibieron sin embargo algunas influencias inno
vadoras, las cuales casi con toda seguridad emanaron de la 
‘Realia’ que predominaba en el Colegio Imperial de Madrid, 
una institución independiente de las universidades y organiza
da para la educación de los nobles (Góngora, 1959). En las dos 
grandes universidades de las capitales de los virreinatos se fun
daron las cátedras de metodología médica, anatomía y cirugía; 
en los mismos centros de enseñanza se habían establecido cáte
dras de matemáticas, orientadas principalmente hacia la cos
mografía. Los dos famosos titulares de estas cátedras en Ciudad 
de México y Lima, Sigüenza y Góngora y Pedro de Peralta, eran 
también expertos en fortificaciones (Leonard, 1933,1959). To
davía no existen investigaciones suficientemente detalladas so
bre las características de la educación escolástica española en el 
siglo xvn, y según Ceñal (1961), la del xvin era inferior a la del
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siglo anterior. Las nuevas posibilidades intelectuales abiertas por 
el pensamiento de Suárez, lo que causó que su filosofía fuese 
ampliamente recibida en Alemania, parecen no haber sido 
percibidas en Hispanoamérica.

Este tipo de universidad, orientada directamente a la ense
ñanza profesional, que formaba personas pero que estaba pri
sionera del formalismo, fue sometida a un proceso de críticas 
agrias y, en oportunidades, crudas (como por ejemplo en los 
ataques a Aristóteles), cuyo sentido general ya ha sido descrito 
más arriba. Los convictorios jesuítas, que fueron rebautizados 
convictorios de San Carlos, y las nuevas universidades reales, 
que en algunos casos reemplazaron a aquellas fundadas por las 
órdenes religiosas, fueron los medios más importantes de las re
formas. Sus impulsores eran habitualmente eclesiásticos: José 
Celestino Mutis, quien defendió la teoría de Copémico en Bogotá 
en 1774; el fraile oratoriano Gamarra en la Ciudad de México; el 
franciscano Goicoechea en Guatemala; José Antonio Caballero 
en Cuba; el virrey-arzobispo Caballero y Góngora en Nueva Gra
nada; el obispo Pérez Calama en Quito; Toribio Rodríguez de 
Mendoza y el fraile de la Buena Muerte Isidoro Celis en Lima; el 
canónigo Maciel en Buenos Aires; y el deán Funes en Córdoba; y 
en todas partes, hasta 1767, los jesuítas ‘modemizadores’. En 
algunos casos eran abogados, como Juan Egaña, un peruano que 
estableció en Chile la enseñanza de la historia de la literatura (en 
el sentido en que Juan Andrés ha usado el término, es decir, la 
historia de las ideas). Ocasionalmente eran miembros de las 
audiencias: Villaurrutia en Guatemala, Moreno y Escandón 
en Bogotá, Cerdán y Pontero, y Rezabal y ligarte en Lima, 
etc. Había algunos doctores en medicina, como Esparragosa 
en Guatemala y Unanue en Lima. Especialmente notable fue 
el mestizo Eugenio Espejo, un médico, quien en su Nuevo 
Luciano de Quito copió los planes de Vemey para la reforma 
que se estaba llevando al currículum académico. Los centros de
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estudios eclesiásticos — tan to  los seminarios como los 
noviciados—  eran canales habituales de la Ilustración; además 
de sus disciplinas académicas propias, enseñaban derecho, m a
temáticas, física experimental y medicina. Por cierto, no todos 
los colegios y universidades eclesiásticas aceptaban estas inno
vaciones, pero la circulación de textos de estudio impresos en 
España reemplazó gradualmente el sistema de dictado y, en el 
largo plazo, fomentó la uniformidad de los estudios.

La Ilustración fue traída a Hispanoamérica por los funcio
narios y los eclesiásticos españoles, con los cuales se asociaban 
los criollos; el entusiasmo por el pensamiento ‘ilustrado’ cruzó 
las divisiones de los orígenes étnicos. La Ilustración llevó a la 
abolición del latín como la lengua de la instrucción académi
ca, dejándolo sólo como un curso universitario más. Se intro
dujo el estudio del castellano, ramo que se ampliaría durante 
el siglo xix.

En las facultades de artes, el pensamiento aristotélico fue re
emplazado por el eclecticismo (‘filosofía electiva’), la cual era 
en todo sentido la historia de la filosofía. La física aristotélica 
fue reemplazada por la física moderna y por la cosmografía. Los 
textos españoles de Tosca y Bails se usaban en los cursos avan
zados de matemáticas.

En las facultades de teología, la enseñanza de las Escrituras, 
que había descendido a un nivel muy bajo en el período colo
nial, recibió una mayor importancia, y los cursos de teología 
escolástica se basaron en textos de estudio de autores tomistas o 
escotistas; el pensamiento de Suárez fue eliminado del currícu
lum. En la teología moral, la ofensiva antijesuita llegó incluso a 
mayores manifestaciones con la introducción obligatoria de textos 
de estudio de una teología moral mucho más rigurosa, especial
mente los de la escuela probabilista.
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El Estado nacional, que fomentó las lenguas vernáculas, in
sistió también en el estudio sistemático de la ley nacional (tanto 
española como hispanoamericana), cuyo conocimiento había 
sido adquirido previamente sólo a través de la práctica. El de
recho romano, que tradicionalmente había sido concebido como 
la ‘disciplina’ formativa por excelencia, fue relegado a una fun
ción puramente propedéutica. La Ilustración abandonó casi en
teramente la idea de una ‘formación’ humanista del estudiante 
en todas las materias, y buscó, en cambio, impartir un conoci
miento enciclopédico del mundo natural.

El derecho canónico en los estudios universitarios fue orien
tado hacia las doctrinas galicanistas de un énfasis crecientemente 
regalista. Más aun, las recién fundadas cátedras de derecho na
tural y de Jus Gentium fueron los vehículos de una enseñanza 
moderadamente absolutista derivada de los principios ius-na- 
turalistas, de acuerdo con el pensamiento de Pufendorf, Wolf y 
Heinecio, y a través de Marín y Mendoza, cuyos textos de estu
dio influyeron incluso en la generación que llevó a cabo la lucha 
por la independencia (Zorraquín Becú, 1962); esta cátedra, sin 
embargo, debe haber sido el vehículo para la propagación de 
ideas políticamente peligrosas, porque fue suprimida en los años 
siguientes a la Revolución Francesa. La enseñanza de la medici
na también incorporó los nuevos descubrimientos científicos 
(Lanning, 1956).

No hay necesidad de enfrascarse aquí en un estudio monográfico 
de este proceso de renovación, que ya ha sido analizado con gran 
detalle, al menos con relación al campo de la filosofía (Parra, 
1934; Gaos, 1945; García Bacca, 1956; Furlong, 1952; B. Na
varro, 1948; Zuretti, 1947; Lamadrid, 1955; Pueyrredón, 1953; 
Hanisch, 1962-1963; y otros).
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Además de las universidades y de los colegios, aparecieron 
hacia fines del siglo los ‘colegios patrióticos’, fundados habi
tualmente por una ‘sociedad económica de amigos del país’. La 
Sociedad Vasca, un círculo de discusión compuesto por jóvenes 
nobles influenciados por las ideas francesas, fue el primer ejem
plo de un tipo de organización que surgió en un gran número 
de capitales hispanoamericanas desde la década de 1780 en 
adelante (Shafer, 1958). Eran centros de propagación de la Ilus
tración, formados por grupos de hombres distinguidos que apo
yaban estas nuevas ideas no solamente como teorías académi
cas, sino también como la encamación de las aspiraciones cívicas 
de hombres adultos e importantes en la sociedad. La Sociedad 
Vasca había inspirado la fundación de dos tipos de instituciones 
educacionales: los seminarios para jóvenes nobles, como el de 
Vergara, y las ‘escuelas patrióticas’ para la instrucción de arte
sanos, en la línea de lo sugerido por Campomanes en su Educa
ción popular. En ambos tipos de instituciones, la enseñanza es
taba orientada hacia las ciencias ‘útiles’ y hacia el tipo de 
educación realista que la burguesía europea estaba pidiendo en 
ese momento.

En Hispanoamérica, algunas sociedades fomentaban la fun
dación de escuelas básicas para los indígenas, como en Guate
mala; sin embargo, esta instrucción básica era combinada ha
bitualmente con idiomas, matemáticas y habilidades técnicas. 
La Escuela Patriótica de Veracruz, en 1787, enseñaba doctrina 
cristiana, gramática castellana y francesa, historia, geografía, 
aritmética, caligrafía, dibujo y música. Las clases de dibujo te
nían por objetivo el adiestramiento de diseñadores mecánicos y 
arquitectónicos. En Chile, donde la Academia de San Luis fun
dada por Manuel de Salas era mantenida por el consulado, puesto 
que no había una sociedad económica, la educación consistía 
en la lectura y escritura, gramática, aritmética, geometría y di
bujo. En La Habana se enseñaba botánica y química, debido al
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interés que manifestaba la industria de la caña de azúcar; hubo 
intentos de fundar un jardín botánico, a imitación de aquel de 
Ciudad de México, el que era dirigido por el naturalista Mociño. 
Otras medidas educacionales de esta naturaleza incluían — a 
pesar que en este caso no estaban auspiciadas por sociedad eco
nómica alguna, sino por las instituciones y tribunales mine
ros—  la Escuela de Minas de la Ciudad de México, que ya ha 
sido mencionada. Su director era Fausto de Elhuyar, quien ha
bía estudiado en la famosa Escuela de Freiberg, gracias a una 
beca del gobierno español. De esta manera, independientemen
te de las universidades, se estableció una educación primaria 
elemental y técnica. El concepto tradicional español, basado en 
la escolástica y en el humanismo, había concebido una educa
ción “desde la universidad hacia abajo”, en virtud de su con
cepción orgánica de la participación del hombre en la sociedad, 
dejando el problema de la educación técnica a los mismos arte
sanos o a la vida diaria. En todo caso, la Ilustración europea se 
basaba en una perspectiva mucho más empírica y utilitaria.

Las sociedades económicas y los periódicos auspiciados por 
ellas, o que tenían vínculos estrechos con el espíritu que los ins
piraba, llegaron a ser en las dos últimas décadas del período 
colonial los difusores de una Ilustración que estaba más euro
peizada que aquella de la generación de 1760 o 1770. El uso 
de palabras tales como ‘patriotismo’, ‘humanidad’ y ‘felicidad’ 
en las constituciones de la sociedad fundada en Perú en 1792 y 
en los discursos de su primer presidente, Baquíjano —palabras 
que fueron, incluso, frecuentes en los escritos intelectuales de la 
época—  es testigo de una influencia más directa de la literatura 
del siglo xvin. Hacia 1808 su vocabulario se presentaba ya más 
abiertamente inspirado por el pensamiento de Rousseau o por 
las ideas revolucionarias de Francia. El naturalista Francisco 
José de Caldas, un discípulo de Mutis, al escribir en el Semana
rio de Nueva Granada de febrero de 1808 un artículo titulado



172 Historia de las ideas en América española...

“Discurso sobre educación”, además de formular un plan para 
las ‘escuelas patrióticas’, planteó un sistema de educación co
mún, igualitario y uniforme capaz de regenerar su país de acuerdo 
con el modelo de las repúblicas de la antigüedad. Aspiraciones 
similares fueron defendidas por Juan Egaña en Chile en 1811 
(Góngora, 1964); estaba profundamente influenciado por sus 
lecturas de Mably, Rousseau, Filangieri, y autores como Daunou 
y Condorcet, quienes habían influido en las leyes de la Revolu
ción Francesa con relación a la educación. El espíritu idealista y 
revolucionario del neoclasicismo llegó a ser predominante en la 
generación de los contemporáneos de la Independencia, y los 
inclinó a tener una enraizada creencia en la educación ‘nacio
nal’ y ‘filosófica’, la que debería estar imbuida del espíritu re
publicano. El eclecticismo moderado de la Ilustración españo
la, que había fomentado un proceso de recepción de las 
influencias ‘modernizadoras’, ahora cedía terreno de acuerdo 
con sus propios principios, a la aceptación de una nueva ‘mo
dernidad’.

El galicanismo y la Ilustración católica
La época de la Ilustración y del despotismo ilustrado coincidió 

en España con el punto más alto del galicanismo y de la Ilustra
ción católica, los cuales implicaron una transformación significa
tiva de la cultura eclesiástica española, acompañada de serias cri
sis internas; estos cambios eclesiásticos estaban, por supuesto, 
estrechamente vinculados a los movimientos análogos en la cul
tura secular.

Un aspecto del galicanismo, y aquel que fue de mayor interés 
para el Estado, era la doctrina del derecho divino de los reyes. 
Las teorías medievales, como ha sido señalado más arriba, se 
basaban en las ideas políticas de Aristóteles y en su énfasis en la 
importancia de la comunidad política o ‘república’ para la trans-
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misión del poder monárquico. Para los regalistas del siglo xvn, 
como Salgado, González de Salcedo y Solórzano, el poder se 
derivaba directamente de Dios, “a pesar que estos mismos Prín
cipes y Monarcas llegaban a la culminación de su poder a través 
de los hombres y de sus instituciones” (Solórzano, De Indiarum 
Jure, 1, n, 3-4). Pero fue sobre todo el jurista de Zaragoza, quien 
llegó a ser un importante oficial real en el Virreinato del Perú, 
Juan Luis López, contemporáneo de Bossuet, quien desarrolló 
completamente, y como una tesis polémica, la idea del origen 
divino inmediato del poder real, basando su argumento en los 
pasajes bíblicos que sostienen que “todo poder proviene de Dios”, 
y en textos de los padres de la Iglesia. Los fundamentos filosófi
cos del argumento en términos escolásticos, y las bases legales 
derivadas del derecho romano, debían ceder el lugar preemi
nente, en opinión de López, a los textos bíblicos. Su tesis fue 
formulada en el curso de las largas polémicas entre el virrey de 
la Plata y el arzobispo de Lima y otros obispos, las que surgían 
de las habituales controversias concernientes a la inmunidad de 
los edificios eclesiásticos. Habiendo formulado esta teoría, López 
no dudó en sacar de ella conclusiones favorables al poder de la 
Corona. Los reyes son completamente independientes en asun
tos temporales y no reconocen poder superior alguno en esta 
esfera. Incluso más, en virtud de las resoluciones de los antiguos 
concilios visigóticos, son los protectores del culto divino y los 
custodios de la disciplina canónica. El regalismo de este nuevo 
tipo galicano, continuó desarrollando su argumentación sobre 
estas bases a lo largo del siglo xvm. Como lo ha señalado Leturia 
(1926), la totalidad de los poderes específicos que el rey ya po
seía en materias de disciplina canónica en América en virtud del 
patronato, o por el ‘vicariato’ que se le había atribuido por una 
serie de autores, eran tan amplios, quizás incluso más amplios 
que los poderes que sobre la Iglesia galicana ejercía el rey de 
Francia. El objetivo de los juristas galicanos de la primera mi
tad del siglo xvm fue, más bien, encontrar una justificación teó-
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rica para estos poderes en la autoridad intrínseca de los reyes en 
virtud de su calidad de ‘protectores’ de la Iglesia: ya no querían 
basar estos poderes en las concesiones papales, como los juristas 
españoles sin excepción lo habían hecho anteriormente. Macanaz, 
Alvarez de Abreu, el culto jesuíta Burriel, Ribadeneyra, Cam- 
pomanes, el jesuíta exiliado Juan Francisco Masdeu y otros, hi
cieron todos sucesivas contribuciones al desarrollo de esta teo
ría. En 1753, el rey adquirió exitosamente los derechos de 
patronato sobre todas las iglesias en España — los mismos de
rechos que ya poseía respecto de Granada y de las Indias—  y, 
con esta medida, quedó satisfecha buena parte de las aspiracio
nes específicas del regalismo en España. Sin embargo, de mayor 
importancia aún que estos factores fue la expansión y el desa
rrollo de una teoría que se había originado en Francia y que en 
todas partes, ya fuese por su imitación o a consecuencia de una 
reacción en su contra, produjo el efecto de exacerbar los senti
mientos nacionalistas (como lo ha observado Hazard). El na
cionalismo del siglo xvm — el fenómeno que Menéndez y Pelayo 
llamó, en el caso de España, ‘hispanismo’—  tuvo un funda
mento galicano. Y, como en el caso de Francia, los juristas y los 
eclesiásticos que apoyaron esta nueva teoría, usaron fuentes bí
blicas e históricas para magnificar el poder real, que era la mé
dula de los sentimientos de nacionalidad y, por implicación, 
antiuniversalista y antiromano.

Es fácil entender cómo la expulsión de los jesuítas, en la me
dida en que un solo acontecimiento histórico simboliza un consi
derable quiebre espiritual con el pasado, desató una ofensiva en 
contra del ultramontanismo papal (al cual los jesuítas, aparte 
de ciertas excepciones significativas que mencionamos más arri
ba, habían apoyado), y produjo el efecto de que la doctrina 
galicana, en sus varias manifestaciones, recibiera aprobación 
oficial. La Compañía de Jesús fue acusada de haber defendido 
el tiranicidio y, en consecuencia, las teorías políticas que po-
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drían servir para justificar dicho acto. Tales teorías podían ser o 
la doctrina de la soberanía popular o la del poder indirecto del 
papa en los asuntos temporales. La actitud de los jesuítas en la 
época de la Liga Católica en Francia, alrededor de 1590, y en 
los escritos de Bellarmino y de Juan de Mariana, podía ser usa
da como una prueba remota de la veracidad de estas acusacio
nes; la evidencia más inmediata surgía de la supuesta partici
pación de los jesuítas en la conspiración de 1759 en contra del 
rey de Portugal. Una consecuencia de lo anterior fue la intermi
nable serie de escritos oficiales y doctrinarios en defensa del de
recho divino de los reyes, publicados desde 1767 en adelante. 
En Hispanoamérica, esta propaganda se intensificó después de 
las insurrecciones de Tupac Amaru y de los comuneros de Nue
va Granada, en 1780-1781. Se debe mencionar el Catecismo 
Real (1786), del obispo de Córdoba, José A. de San Alberto, y la 
Breve cartilla Real (1796), de Lázaro de Ribera, gobernador 
del Paraguay. Ambas obras explican, en forma de preguntas y 
respuestas, la teoría del origen divino del poder de los reyes: no 
existe apelación a sus normas, su poder es indivisible y no pue
de ser compartido con el pueblo, no hay posibilidad legal de 
resistencia, hay una obligación moral (no meramente física) de 
pagar tributos y de denunciar conspiraciones, etc. Sin embargo, 
todo esto no era un elogio de la tiranía: el rey debe actuar de 
acuerdo con la justicia y proteger a los pobres, decía san Alber
to; el poder del rey es sagrado, paternal y absoluto, pero sujeto 
a la razón, de acuerdo con Ribera. Para la Ilustración española 
no había incompatibilidad entre las palabras ‘absoluto’ y ‘ra
cional’. En todo caso, Ribera explícitamente afirma que, a pe
sar que el rey está sujeto a ciertas normas, su fracaso en la obser
vancia de ellas no da a los súbditos el derecho de rebelión 
(Furlong, 1954). Se pueden encontrar ideas similares en tesis 
académicas, en documentos de circulación interna entre los 
miembros de órdenes religiosas y, en una fecha posterior duran
te la lucha por la independencia, en disposiciones promulgadas
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por los obispos e inquisidores en contra de los patriotas. La gran 
fuente doctrinal del derecho divino era, en aquella época, Bossuet, 
de quien especialmente se usaba su ‘defensa’ de los Cuatro artícu
los de la Iglesia galicana publicada en 1682 (Góngora, 1957; 
1969: 53).

Es sorprendente, sin embargo, que el despotismo ilustrado, 
tal como era concebido, por ejemplo por Campomanes — y él 
era su más brillante expositor—  haya aceptado las teorías ba
sadas en el derecho natural y una versión moderada del con
trato social, como había sido desarrollada por Pufendorf, así 
como la doctrina del derecho divino de los reyes. La idea de 
que los pueblos tienen el derecho de levantarse en contra de 
aquellos que los gobiernan es sacrilega, puesto que significa 
someter a los ungidos por el Señor al juicio de los individuos 
particulares; y tales teorías se habían convertido en dogmas desde 
los tiempos de Mariana, sostenía el poderoso fiscal, con ocasión 
del juicio del obispo de Cuenca en 1767. “El genio de la sobe
ranía” escribió en E l juicio imparcial, “es escrupuloso; no com
parte su poder supremo en este mundo, ni debería permitir nin
gún acto exterior dentro del Reino que no examine ni sancione”. 
Las ideas de Campomanes eran, por lo tanto, contrarias a la 
soberanía popular y al poder papal, ya que refuerzan categóri
camente el derecho divino de los reyes, a pesar que esto no le 
impidió promover, en el currículum del Colegio de San Isidoro, 
la enseñanza del contrato social de acuerdo con las teorías mo
dernas derivadas del derecho natural. En opinión de Krebs 
(1960: 91-96), Campomanes hizo uso, sobre una base prag
mática, de una u otra posición teórica según lo aconsejaban las 
necesidades del momento. Sánchez Agesta (1953) y Ricard 
(1957) consideran que casi todos los españoles de la Ilustración 
tenían una especie de actitud esotérica (aunque racionalista), 
un cierto cuidado en el uso de los medios de propagación de sus 
ideas, motivado por el miedo de que estos planteamientos pu-
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diesen ser objeto de abuso por los ignorantes’. Cuando es ana
lizado desde este punto de vista el derecho divino de los reyes, 
parece una buena teoría su adopción oficial, y el derecho natu
ral, una doctrina más apropiada para propósitos de estudio. Esto 
explicaría por qué en Hispanoamérica fueron precisamente los 
reformadores ‘ilustrados’, como Pérez Calama, Maciel, Rezabal y 
ligarte, Moxó, Abad y Queipo quienes propagaron los fundamentos 
bíblicos de la doctrina del derecho divino de los reyes, la que fue 
adoptada como la doctrina oficial del Estado.

¿Eran de hecho los jesuítas, expulsados en 1767, defenso
res militantes en aquella época del contrato social y del dere
cho de rebelión, basando sus argumentos en Mariana y en 
Suárez? Esta ha sido la posición de Giménez Fernández (1946) 
y de Furlong; en la opinión del autor, estos autores no tienen 
suficientes pruebas documentales y caen en muchas suposi
ciones y conjeturas. Según ellos, el problema del origen del 
poder, que era un tema muy controvertido durante el siglo xvi, 
fue la doctrina aceptada durante los siglos xvn y xvin. El autor 
considera que lo que de hecho sucedió fue el proceso inverso: 
en los eclesiásticos que escribían en Italia, como el ex jesuíta 
Hervás y Panduro o el sacerdote secular Nicolo Spedalieri (au
tor de ¡D iritti deWUomo, 1791), hubo un resurgimiento, y 
una aplicación a cuestiones contemporáneas, de doctrinas es
colásticas del contrato social a fines del siglo xviii. Con el fin de 
oponerse al despotismo ilustrado del tipo representado por el 
emperador José II, o quizás para proveerse de armas adecua
das para enfrentar a las de sus adversarios de la Revolución 
Francesa, estos autores revivieron las teorías medievales del 
pacto social y del derecho de rebelión, a pesar que ellos pusie
ron énfasis, como un presupuesto básico, en la fundación na
tural y orgánica de la sociedad política, de acuerdo con el 
pensamiento de Santo Tomás de Aquino. Más aún, hicieron 
un uso mayor de la autoridad (inexpugnable) de este último
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por sobre la de Suárez, cuyo nombre había sido tabú desde la 
disolución de la compañía. Llegaron por lo tanto a una posi
ción neogüelfa, a un antiabsolutismo basado en las premisas 
escolásticas. Algunas huellas de esta reinterpretación pueden 
ser observadas durante las guerras de independencia, tanto en 
España como en América. Joaquín Lorenzo de Villanueva y 
Francisco Martínez Marina trataron de hacer una síntesis en
tre el liberalismo y el tomismo en las Cortes de Cádiz. Fray 
Melchor de Talamantes, un fraile mercedario peruano residente 
en México, quien, como es bien sabido, era inconsistente pero 
extremadamente influyente, sostuvo en México en 1808 que 
la “soberanía del pueblo es una idea derivada de Santo To
más, y puede ser encontrada en una obra suya, comúnmente 
llamada el Gobierno de los P r ín c ip e sMier sostenía, todavía 
en 1823, el derecho del pueblo de deponer a los tiranos, y 
citaba a Santo Tomás en apoyo de este principio. En un docu
mento escrito por el fraile dominico Pedro de Arce (citado en 
Hanisch, 1964: 273), Santo Tomás, Cayetano, Vitoria y Soto 
son citados para autorizar la libertad de los pueblos de darse 
el tipo de gobierno que estimen el más apropiado. Sin embar
go, a pesar de pruebas como éstas (y uno podría agregar mu
chos documentos similares), no es posible sostener categórica
mente que las doctrinas tomistas hayan sido las más influyentes 
en el movimiento de independencia, como lo ha afirmado la 
escuela ‘populista’ de historiadores, liderada por Giménez 
Fernández. Lo que sucedió fue que los criollos hicieron uso, 
sin excesivas distinciones teóricas, de todas las teorías de so
beranía popular basadas en el contrato social que podían ser 
utilizadas para su lucha: usaron tanto las de Santo Tomás 
como las de Suárez, y aquellas de la filosofía francesa (parti
cularmente Rousseau); y también las teorías basadas en el 
derecho natural y derivadas de Grocio y Pufendorf, las que 
habían sido enseñanza oficial en las cátedras de derecho natu
ral y d e ju s  Gentium. Si alguna de estas ideas tuvo la oportu-
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nidad de ejercer una amplia influencia, seguramente sería la 
mencionada en último lugar (Zorraquín, 1962). Además del 
problema de la soberanía, los juristas criollos se vieron obliga
dos a justificar la existencia de las Indias como Estados separa
dos, y examinaron deliberadamente las Leyes de Indias para 
encontrar los datos en apoyo de su tesis e ignoraron la evidencia 
que la contradijese (así procedieron Talamantes en 1808, Mier 
en su Historia, publicada en 1813, y Egaña alrededor de 1818, 
citado en Hanisch, 1964: 263).

Lo que todavía permanece no resuelto, por tanto, es el pro
blema histórico acerca de si, entre los años 1620 y 1767, du
rante el período de declinación de la escolástica, la cuestión re
lativa al origen del poder todavía seguía siendo pensada en estos 
términos. No parece haber ninguna fuente que pudiese decidir 
definitivamente esta cuestión. Como ha sido comentado más 
arriba, la ausencia de una crisis que hiciera urgentemente nece
saria una definición de los términos usados en estas controver
sias — en contraste con la situación en el siglo xvi—  llevó a un 
marcado grado de eclecticismo doctrinario en los siguientes si
glos. Un buen ejemplo de lo anterior es el Teatro de virtudes 
políticas de Sigüenza y Góngora, publicado en 1680. El autor 
repite frases muy tradicionales como “el Príncipe es el Vicario de 
Dios” y “el [Príncipe] es una viva imagen de Dios, como un 
Dios en la Tierra” (p. 6). Afirma (p. 53), que no es su intención 
establecer las fuentes de las cuales emana tal autoridad. “Lo 
doy por hecho con el respeto y la reverencia debidas a esa auto
ridad.” En todo caso, continúa citando a Vázquez de Menchaca 
y a otros partidarios de las teorías derivadas del jurista alemán 
Johannes Althusius, quien sostenía que el pueblo tenía un po
der constituyente; en otras palabras, que tenía una autoridad 
preexistente y regia, y que era superior al príncipe. No es posi
ble establecer con absoluta certeza las conclusiones finales de 
Sigüenza y Góngora en esta materia.
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El galicanismo, además de reexaminar el problema del po
der político, buscaba lograr que el poder del papado estuviese 
de nuevo sujeto a sus limitaciones primitivas; este intento im
plicaba un regreso a las fuentes del derecho canónico del primer 
milenio de la era cristiana, antes que las tendencias centraliza- 
doras de Roma hubiesen obtenido la primacía. Los autores es
pañoles desarrollaron su propia variante de esta posición, po
niendo particular énfasis en Iq s  registros de las prácticas de los 
reinos y concilios visigóticos, la médula de la tradición nacional 
española; en aquella época, los monarcas y obispos españoles 
habían gobernado una Iglesia que gozaba de una autonomía 
considerable frente a la disciplina canónica de Roma. Ya en el 
siglo xvn la admiración por la cultura visigótica había sido la 
expresión de este deseo de una Iglesia nacional, y de la ambi
ción de los reyes por adquirir los derechos de patronato sobre 
todas las iglesias en España, porque de esta manera ellos tam
bién podrían tener el derecho — disfrutado por los monarcas 
visigodos—  de elegir a los obispos (Aldea, 1960: 65 y ss.). Quie
nes escribieron tratados en el siglo xvni sobre el patronato en las 
Indias, como Alvarez de Abreu, Ribadeneyra y Manuel Josef de 
Ayala, dejaron de fundar sus argumentos en las concesiones 
papales y, en cambio, justificaron el patronato sobre la base de 
las prerrogativas reales y de la majestad de su autoridad, apo
yada por fuentes documentales históricas (De la Hera, 1963; 
Giménez Fernández, 1950). Las denuncias acerca de las falsas 
decretales y del ultramontanismo pasaron a ser parte del co
mercio de estos escritores, desde Macanaz a Martínez Marina, 
Llórente y Villanueva. Las críticas históricas de los maurinos 
hicieron de la erudición un arma poderosa, la que ahora podría 
ser usada contra el poder del papado. El galicanismo de tipo 
moderado, expresado dentro de las limitaciones impuestas por 
un profundo sentimiento de la unidad de la Iglesia, como el de 
Bossuet, fue llevado más allá de estos límites por Van Espen; y 
el bajo clero fue influenciado por Richer, Febronio, Pereyra, Ricci
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y Tamburini, cuyos desarrollos de esta teoría llegaron a una 
posición de apoyo total a José n de Austria. En España, Cam- 
pomanes fue el representante más destacado de este nuevo tipo 
de regalismo, el que difería del anterior no tanto por su aplica
ción práctica, sino por sus presupuestos doctrinarios (contraria
mente, en la opinión del autor, al punto de vista sostenido por 
Rodríguez Casado, 1948: 21). Allí surgió, en consecuencia, un 
tipo de catolicismo que ha sido llamado ‘jansenismo’, pero que 
sería más apropiado llamar ‘galicanismo’, puesto que de hecho 
tenía poco en común con la piedad de Port-Royal y las doctri
nas jansenistas sobre la gracia. Este movimiento fue, por el con
trario , casi enteram ente absorbido por los problem as 
eclesiológicos relativos a la estructura del poder en la Iglesia: los 
poderes de los obispos y de los concilios, el límite del poder 
papal, los derechos de la Corona con relación a la disciplina 
externa de la Iglesia, los derechos de los clérigos frente al obispo, 
la subordinación del clero regular a los obispos, etc. En todo 
caso, a esta tendencia se debe agregar (y en este aspecto es más 
apropiado hablar de ‘jansenismo’) la ofensiva contra todos los 
vestigios de las enseñanzas jesuítas, como el probabilismo en 
teología moral y el estilo barroco en la oratoria sagrada y en las 
prácticas de devoción. La victoria de esta nueva tendencia 
doctrinaria en las universidades y escuelas eclesiásticas fue ase
gurada, después de 1767, por el otorgamiento de la aprobación 
oficial. Las nuevas cátedras de historia eclesiástica, concilios y 
antigua disciplina de la Iglesia, cuyos titulares enseñaban a los 
estudiantes de derecho canónico y de teología, y también los 
libros impresos sugeridos para todos los estudios eclesiásticos, 
todos implicaban críticas a las estructuras existentes de la Igle
sia Católica Romana (véase Góngora, 1957, n). La reorganiza
ción del currículum y la aprobación de una alta proporción de 
los obispos propuestos por el rey provocó, también en Hispano
américa, un cambio en la perspectiva de parte del clero. La 
concepción del patronato como una prerrogativa real basada en
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sólida evidencia histórica, fue transmitida como un legado del 
despotismo ilustrado a las nuevas repúblicas establecidas en el 
siglo xix, y como consecuencia de lo anterior se produjo la crisis 
en las relaciones entre la Iglesia y el Estado.

Más aun, Campomanes, y en general otros partidarios del des
potismo ilustrado, deseaban llevar a cabo la reforma de la Iglesia 
en Hispanoamérica, tanto por medio de los concilios provinciales 
como de las visitas oficiales, destinadas a inquirir sobre el estado 
de las órdenes religiosas. El Tomo Regio de 1768, que citó al Con
cilio de Nueva España, y las instrucciones impartidas a los 
visitadores en 1769, son las fuentes documentales más importan
tes para el estudio de este intento de reforma. El Tomo Regio 
significó, sin mayor ambigüedad, que el rey estaba asumiendo el 
derecho a citar concilios, siendo representado en ellos por un ‘asis
tente real’; en el concilio mexicano, este oficial fue Ribadeneyra, 
el autor del Manual compendio del regio patronato indiano, pu
blicado en 1755. Tanto los concilios como las visitas han sido 
tradicionalmente considerados como meros intentos de esclavizar 
a la Iglesia, en el nombre del absolutismo y como parte de una 
ofensiva contra el jesuitismo (Giménez Fernández, 1939; Vargas 
Ugarte, 1954; Lopetegui-Zubillaga-Egaña, 1965-1966). En 
todo caso, Rodríguez Casado (1951) ha llamado la atención 
sobre la presencia, codo a codo con un exagerado regalismo, de 
las aspiraciones largamente sostenidas y enfocadas hacia la re
forma eclesiástica, especialmente al clero regular, cuyos antece
dentes se remontan hasta el Concilio de Trento y a la época de 
Felipe n. Debe recordarse que las reformas tridentinas necesitaron 
de bastante tiempo para que se pusieran en efecto en América, 
incluso parcialmente, debido al carácter naturalmente relajado 
del medio ambiente criollo. Las denuncias sobre cierta laxitud 
moral en algunas casas religiosas de hombres o de mujeres no se 
acabaron durante el período colonial. La vida monástica en co
mún — que las reformas de 1768-1769 querían hacer obligato-
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na—  fue en muchos casos extremadamente difícil de poner en 
práctica, debido al excesivo número de religiosos en relación 
con los ingresos de los conventos, lo cual significó que aquéllos 
debían ganar su sustento y vestirse mediante actividades bas
tante distantes de su regla. Las instrucciones de 1769 insistie
ron en el cumplimiento del voto de pobreza, en el manteni
miento del buen orden en las elecciones de los superiores, en la 
obediencia a los obispos y en la predicación en apoyo a la auto
ridad del rey. Tanto el Tomo regio como las instrucciones insis
tieron en que la teología moral debería ser enseñada con una 
perspectiva más rigurosa y acompañada de una instrucción bí
blica e histórica más profunda, y que la predicación debería ser 
edificante y severa en el tono, más que en el despliegue de una 
ingenuidad retórica barroca (Rodríguez Casado, 1951; Góngora, 
1969). Ambos documentos fueron redactados por el propio 
Campomanes, un hecho que nuevamente plantea el problema 
de las motivaciones personales de este estadista, a quien los his
toriadores han considerado constantemente como un hombre 
movido por consideraciones puramente políticas. En todo caso, 
su Tratado de la regalía de amortización (1765) es obviamen
te una obra inspirada en motivos económicos: su intención fue 
poner en el mercado las tierras que en aquella época las órdenes 
religiosas mantenían a perpetuidad, y así recolectar un impor
tante impuesto sobre aquéllas (Krebs, 1960:144-151). Las ideas 
de Campomanes no eran de ninguna manera nuevas: habían 
sido desde el siglo anterior un lugar común en las obras de los 
autores españoles sobre asuntos económicos; sin embargo, en 
esta obra adquirieron una mayor fuerza intelectual, puesto que 
estaban combinadas con una crítica doctrinaria a los clérigos; 
por esta razón, Campomanes fue citado como una autoridad 
en la época de la secularización de las propiedades eclesiásti
cas, la que se realizó durante las reformas llevadas a cabo des
pués de la independencia de Hispanoamérica (y por los libe
rales en la misma España).
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El período entre 1760 y 1840 es una unidad claramente per
ceptible en la historia eclesiástica, y lo es en la historia intelec
tual de Hispanoamérica como un todo. Por una parte, la pie
dad y las prácticas populares permanecieron virtualmente 
intactas, y los clérigos ‘ultramontanos’ adoptaron una postura 
crecientemente polémica, debido a la necesidad de defenderse 
contra los ataques y los acontecimientos generalmente catastró
ficos de la época revolucionaria. Por otra parte, las corrientes 
del galicanismo, del jansenismo y las ideas ‘católicas ilustra
das’, las que durante este período eran difícilmente distinguibles, 
puesto que se superponían de una manera considerable, se unie
ron en su oposición hacia la piedad y las prácticas tradicionales, 
a los jesuítas y a su legado de ideas y sentimientos, así como a la 
supremacía absoluta del papado. Hubo importantes intentos 
de reforma: la de los años que siguieron a la expulsión de los 
jesuítas duró aproximadamente una década después de 1767; 
la crisis provocada por el decreto del ministro Urquijo (1799- 
1801), relativo a la devolución del poder a los obispos durante 
la vacancia del trono papal, tuvo menos repercusiones en Amé
rica que en España; pero entre 1795 y 1804 hubo un conside
rable cuerpo de legislación financiera relativa a los ingresos ecle
siásticos, y se tomaron medidas para secularizar los censos, los 
que daban a las comunidades religiosas tanto poder sobre la 
tierra. Entre 1810 y 1830, prácticamente toda Hispanoaméri
ca sufrió reformas eclesiásticas de un carácter abiertamente 
josefino; incluso implicaban intentos de establecer la elección 
popular de los curas párrocos, en la línea de la constitución civil 
del clero. Gradualmente, a medida que Roma reconocía la inde
pendencia de las nuevas repúblicas y llegaba a un modus vivendi 
con ellas sobre la cuestión del patronato (a pesar que el papado 
nunca lo reconoció como una prerrogativa), el interés de los Esta
dos nacionales en la reforma de la Iglesia comenzó a disminuir, y 
prácticamente desapareció por completo. Más aún, de acuerdo 
con la tendencia general de la Iglesia, desde 1830 en adelante la
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amplia mayoría de los clérigos adoptó el ultramontanismo. La 
reforma interna de la Iglesia por el Estado nunca se llevó a cabo.

Sin embargo, el papel que jugaron durante aquellos setenta 
u ochenta años las corrientes de innovación ideológica resulta 
de cierto interés, desde el punto de vista de la historia de las 
ideas, aun cuando no había necesariamente relación alguna entre 
tales ideas y las posturas políticas adoptadas por el clero du
rante la lucha por la independencia; en la esfera doctrinaria, 
las líneas divisorias eran diferentes. Los galicanos, los 
jansenistas y los ‘católicos ilustrados’ eran hostiles a las prác
ticas de devoción popular, a los festivales al estilo barroco, y al 
tipo de prédica satirizada por fray Isla en Fray Gerundio; ellos 
apoyaban la autoridad de los obispos y de los párrocos, pero 
veían con malos ojos el poder de las órdenes; en teología mo
ral eran rigoristas y antijesuitas. Un aspecto de su campaña 
coincidió con un cambio de política de la Santa Sede, la que 
autorizó la lectura de la Biblia en lengua vernácula; como 
consecuencia de lo anterior, se publicaron las traducciones de 
Scio y Torres Amat; los innovadores insistieron en la necesidad 
de que tanto el pueblo como los clérigos recibieran una impor
tante instrucción bíblica. Ellos se oponían a la escolástica, y 
apoyaban el currículum reformado, pero en teología dogmática 
todavía seguían a San Agustín y a Santo Tomás. A estas autori
dades agregaban, como una forma de enriquecer su cultura es
piritual, a los grandes escritores franceses del siglo de Luis xiv: 
Bossuet, Fénelon, oradores como Bourdaloue y Massillon y al 
historiador Fleury, entre otros. El movimiento era, por encima 
de todo, antiromano y de perspectiva regalista, a pesar que na
turalmente la fuerza de estos sentimientos variaba desde un 
galicanismo todavía dentro de los límites de ortodoxia, hasta 
un más abierto étatisme con tonos josefinistas, inspirado por 
Febronio y Pereyra, o por los españoles Villanueva y Llórente. 
Finalmente, debe ponerse énfasis en el hecho que este proceso
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de recepción del pensamiento moderno en la esfera eclesiástica 
era bastante ajeno a la piedad y prácticas populares; aún más, 
los innovadores eran contrarios a las manifestaciones populares 
de piedad, a las que describían como ‘supersticiones’. Este in
tento de reforma de la Iglesia fue, por lo tanto, un movimiento 
altamente ‘intelectualizado’.

Como ya ha sido mencionado, no es fácil distinguir en detalle 
las varias corrientes de pensamiento que contribuyeron a este 
movimiento de recepción. Cuando los jesuítas fueron expulsados, 
las cartas pastorales de obispos mexicanos como Lorenzana y Fabián 
y Fuero, y las declaraciones hechas por el franciscano Espiñeyra, 
obispo de Concepción, Chile, en el Concilio de Lima (1772), 
concentraron sus ataques en la supuesta laxitud moral de la 
compañía y en la perspectiva probabilística de los jesuítas en 
teología moral; Espiñeyra contrastó estas posturas con “la doc
trina pura del Evangelio”. Agregó que el probabilismo abría 
la puerta a la evasión de las leyes, y por lo tanto era de interés 
del Estado y de la Iglesia el condenarlo (Vargas Ugarte, 1954, 
m; Macera, 1963). En todo caso, la correspondencia entre el 
obispo Gorrichátegui del Cuzco y el obispo Alday de Santiago, 
en 1775, demuestra el grado en que la visión rigurosa — que se 
aproximaba a la posición jansenista—  encontró una recepción 
despectiva y hostil entre otros prelados, que eran hombres cul
tos, pero se oponían a las innovaciones (Archivo Nacional, San
tiago, Fondo Eyzaguirre, 25, 49). La exasperación hacia los 
jesuítas queda claramente demostrada en la “Carta Pastoral” 
del abad Illana, obispo de Tucumán, y en su correspondencia 
con el obispo Alday durante 1767-1768. El antagonismo de 
las otras órdenes regulares y de algunos obispos hacia la pode
rosa compañía, la que había puesto su sello en toda la Iglesia de 
la época fue, en muchos casos, bastante abierto. Un buen ejem
plo de lo anterior es la campaña antijesuita dirigida en Roma 
por el peruano Francisco Javier Vásquez, general de los agusti-
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nos. La “Carta Pastoral”, escrita en octubre de 1767 por el obispo 
Fabián y Fuero constituyó una renovación de la ofensiva contra 
la compañía de su ilustre predecesor en la sede de Puebla, Juan 
de Palafox, la que — en palabras de Fabián y Fuero—  se consi
dera indispensable para la fe y cataloga como ‘jansenista’ a cual
quiera que se le oponga.

Por lo tanto, es comparativamente fácil identificar el gali- 
canismo, una teoría que gozaba de aprobación oficial, así como 
una cierta tendencia jansenista en Hispanoamérica: éste era, por 
supuesto, el jansenismo del siglo xvin, caracterizado por el rigoris
mo moral, la hostilidad hacia los jesuítas y una alianza de facto 
con el galicanismo, más que por cualquier interpretación 
teológica definida sobre la gracia, del modo que había caracte
rizado al jansenismo originalmente. En todo caso, es menos fá
cil llegar a una definición precisa de la ‘Ilustración católica’ (véase 
Góngora, 1957, 1963, 1969; Appolis, 1960, 1966; Saugnieux, 
1970; Sarrailh, 1954). Si se toma este término nada más que 
en el sentido de una melange ideológica de la Ilustración y el 
catolicismo, se podría aplicar en la práctica a todos los pensa
dores ‘ilustrados’ que no deseaban abandonar la ortodoxia reli
giosa, quienes constituían una gran mayoría tanto en España 
como en América; pero en ese caso la expresión no contribuiría 
en absoluto a la tarea de análisis: el problema se reduciría 
solamente a una cuestión de terminología. En todo caso, la 
investigación histórica reciente, aun cuando en ciertas opor
tunidades ha sido excesivamente parcial con respecto a este 
movimiento, ha hecho sin embargo esfuerzos para distinguir 
estilos reconocibles de pensamiento y de sentimientos; esto es 
más fácilmente discernible en el caso de personalidades indivi
duales, que cuando se trata de considerar el movimiento como 
un todo. En España, el más obvio representante de esta ten
dencia fue Jovellanos, con su combinación de piedad sincera, 
rigorismo moral, entusiasmo por la Ilustración y el galicanismo.
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Es muy difícil llegar a una definición general de este movimien
to, puesto que implica que estaba teniendo lugar un proceso de 
atracción mutua entre ideas tan fundamentalmente diferentes 
como el naturalismo de la Ilustración y el jansenismo, el que 
tenía sus raíces en una visión pesimista de la naturaleza huma
na, derivada de San Agustín: durante el siglo xvin la alianza 
entre estas tendencias era paradojal, pero ciertamente bastante 
real.

Si se quisiera nombrar un representante hispanoamericano 
de esta corriente de pensamiento, quizás la mejor elección sería 
la de Olavide en sus últimos años, cuando escribió su Evangelio 
en triunfo  después de su abandono de las ideas de los 
philosophes, a pesar de las dudas de Sarrailh y Defourneaux 
acerca de la sinceridad de su planteamiento (sin suficiente evi
dencia, según nuestra opinión), y tomando debida cuenta de la 
indudable influencia de los escritos católicos apologéticos fran
ceses del siglo xvin. En el estilo declamatorio característico de 
aquella época, él muestra adecuadamente la actitud de piedad 
‘ilustrada’ caracterizada por el arrepentimiento y el típico celo 
polémico de un converso, y un tono que es retórico, sentimen
tal, moralizante, despreocupado de la metafísica e imbuido del 
espíritu de reforma social y educacional. El gran número de 
ediciones de este libro, desde 1798 en adelante, es una prueba 
de que estaba a tono con el espíritu de la época; alrededor de 
1800 se podían encontrar copias en bibliotecas hispanoameri
canas. Obviamente influyó a El chileno consolado en los presi
dios, de Juan Egaña. Entre los patriotas, se puede considerar 
como representantes característicos de la Ilustración católica, a 
ciertos individuos que combinaban una profunda piedad reli
giosa con el rigorismo moral derivado del jansenismo y con el 
republicanismo al estilo de Rousseau, pero se negaban a adop
tar la nueva perspectiva secularizada. Un buen ejemplo sería el 
mismo Juan Egaña; o Juan Ignacio Gorriti, el deán de Salta,
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autor de la interesante obra Reflexiones sobre las causas mora
les de las convulsiones interiores en los nuevos Estados ameri
canos (1837); o tantos otros, a través de Hispanoamérica. No 
todos los eclesiásticos pueden ser indudablemente clasificados 
de esta manera, puesto que a muchos de ellos difícilmente se les 
distinguía de los pensadores ‘ilustrados’ que tenían una mirada 
más secularizada.

Entre los jesuítas que fueron expulsados en 1767, muchos 
mantuvieron una actitud ecléctica hacia las ideas que se les ha
bía inculcado en su educación tradicional, así como hacia las 
ideas de la Ilustración; algunos se convirtieron en apasionados 
seguidores de la Ilustración, e incluso hubo unos pocos revolu
cionarios (Batllori, 1966). No es fácil encontrar entre ellos ejem
plos de ‘Ilustración católica’, en el sentido específico de este tér
mino, puesto que difícilmente tenían una visión rigorista y 
jansenista, la que era parte tan esencial de la Ilustración católi
ca. Una excepción que confirma esta regla es el milenarista y 
sabio bíblico chileno Manuel Lacunza, quien, en opinión de 
este autor, mostró algunas de las huellas características de esta 
tendencia (Góngora, 1969).
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